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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 1 de abril de 1953 por el que se concede la 

Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort al excelen
tísimo señor don José Nosolini, Embajador de Portu
gal en la Santa Sede.
Queriendo dar una señalada prueba de mi afecto al 

excelentísimo señor don José Nosóliní, Embajador de Por
tugal en la Santa Sedo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo 
de Peñafort.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a uno de abril de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO. ITURMENDI BANALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de febrero de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Federico Pazos Gag
o, Cabo de Banda de Infantería, se

parado del servicio, contra acuerdo del 
Consejo. Supremo de Justicia Militar re
lativo a su haber pasivo.

*Éxcmo.. S r.: E l Consejo de Ministros^ 
con fecha 7. de .noviembre, último,, tomó’ 
el acuerdo que dice a s í:.

«En el recurso .de ..agravios promovido’’ 
por dqp.. Fedérjco Pazos ..Gago*. Cabo ;de 
Banda , de Infantería, separado del ser
vicio, contra acuerdo del Consejo Supre
mo- de Justicia. Militar.; y 
. -'Resultando que- pn instancia de 22>de 
mayo de 1950 el interesado solicitó al se

ñalamiento 'de haber pasivo qué pudiera 
eorresponderle, exponiendo que fue con
denado en 1938’ por auxilia a la rebelión 
a la pena de quincé; años der prisión tem- 
.póral' y accesorias correspondientes, ha- 

, biéñdóle sido conmutada en. 1943 aquella 
pena ? por la de seis años de prisión me
nor con sus accesorias;' como efecto 'de 
la* indicada condena causó baja en el 
Ejército en -4 dé febrero de 1938, siendo 
puesto definitivamente en l i b e r t a d  
en' 1942; . que en dicha fecha solicitó el 
señalamiento de haber pasivo, siéndole 
devuelta su solicitud^ por no reunir veirn 
te -años de servicios; que, com o-según 
consta en su- filiación, el tiempo* servido, 
abonable,.es de veinte años -  once meses 
y veintiocho días, además de seis meses 
y siete días , con , abonos-de campaña, lo 
cual hace un .total de veintiún años seis 
meses y cinco dias. que al descontar la 
deducción de un año, tres meses y tres

días por tiempo permanecido en zona ro
ja, dejó reducido el tiempo servido á vein
te años tres meses y dos días, y ‘si; se 
tiene en 'cuenta los abonos /de campaña 
anteriores a 1934, .hace, un total dé vein
titrés años, cinco meses y veintisreté <has, 
creyendo que por todo ello se hada cójn- 

: prendido"Vn el título primero,, capítulo 
segundo del Estatuto de Glasés Pasivas; 
que por acuerdo de 3 de julio dé 1951 la 
Salá de Gobiernó'del Consejo Supremo de 
Justicia Militar denegó- el señalamiento 
solicitado por no alcanzar los veinticinco 
años de servicios que exigen - los artícu
los 9 .p y 55 del Estatuto de Clases Pasivas; 
contra el expresado acuerdo, notificado el 
siguiente, día 30, interpuso el solicitante 
recurso de imposición en la misma fecha 
pidiendo que se equipare ŝu condición de 
separado del servicio por Sentencia a  la de 
retirado forzoso por edad prevista por el 
articulo 59 del Estatuto de Clases Pasivas,
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invocando, a mayor abundamiento, la Ley 
de 31 de diciembre de 1921, á fin de poder 
obtener ei_ naber pasivo correspondiente 
a veinte años de servicios, siendo desesti
mada la reposición en nuevo acuerdo de 
15 de septiembre pasado, fundado en la 
imposibilidad de aplicar ai interesado, se
parado del -ervicio por condena, el ar
tículo 59 del Estatuto relativo a los reti
rados por edad, sin que tampoco tenga 
derecho a la aplicación de la jLpv de 31 
de diciembre de 1921. articulo adicional 
segundo,-en relación con las de 29 de di
ciembre de 1910 v 5 de junio de 1912. poí
no alcanzar el recurrente, veinte años de 
servicios efectivos sin abonos;
• Vistos los preceptos legales citados v 
demás de general aplicación ;

Considerando que por no reunir el in
teresado veinte años de' servicios efecti
vos ni veinticinco con abonos, carece 
de derecho a las pensionas de retiro es
tablecidas tanto en los artículos 9.® y 55 
del Estatuto de Clases Pasivas como en la 
Lev de 31 de diciembre de 1921, por lo 
que es visto concluir la desestimación 
del recurso.

El Consejo de Ministros, de confor
midad con el dictamen emitido por el 
Consejo, de Estado, ha resuelto desesti
mar el presente recurso de agraVios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
pubMca en el BOLETÍN O FIC IAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E v 
notificación .-al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de etta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de febrero de 1953 por la 
que se resuelva el recurso de agravios 
interpuesto por don Julián Espinosa A l
calde contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilita r relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Julián Espinosa Alcalde, Briga
da de Ingenieros, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia M i
litar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que por Orden de 9 de 
marzo de 1951 la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar se
ñaló al interesado, retirado por haber 
cumplido la edaa reglamentaria en no
viembre de 1949. el haber pasivo mensual 
de 997,50 pesetas, equivalente a los 90 
céntimos del sueldo de Capitán, compu
tándole treinta y cuatro años.-cuatro me
ses y veintiún días de servicios abona
bles. de conformidad con los artículos 
octavo y noveno, tarifa segunda A, del 
Estatuto de Clases Pasivas y Ley de 5 
de julio de 1934; que, notificado el ex
presado acuerdo el 16 de abril siguiente, 
el interesado pidió su reposición. por en
tender que le ¡corresponde ya el sueldo 
íntegro de Brigada, por llevar más de 
ocho años de efectividad en su empleo, 
ya e l sueldo íntegro de Gapitán por apli
cación del párrafo segundo del artícu
lo 12 del Estatuto de Clases Pasivas, 
sienao desestimada la reposición en nue- 
vo acuerdo de 11 de mayo de 1951, por 
r.o reunir el recurrente, como pretende, 
los ocho años de efectividad en su em
pleo, puesto que desde 1934, en que as
cendió a Brigaca, ha venido prestando 
seryieios como Interventor de Fondos, 
sin • Que los servicios militares que inci- 
tientalmente prestó durante la campaña

de Liberación llegaran al indicado pe
riodo de tiempo, por haber estado al ser
vicio de otros Ministerios, formulan ao 
en tiempo y íorina el presente recurso 
ríe agravios, en el que mam i ene su pre
tensión anterior:

Vistos los preceptos legaie¿ citados1 y 
demás ae geperal aplicación;

Considerando que la' única cuestión 
planteada <n este recurso consiste en de
terminar si el interesado tiene derecho 
a la aplicación del articulo 12, párrafo 
segundo, del Estatuto de Chuses Pasivas;

Considerando que el beneficio del suel
do entero concedido por €l citado pre
cepto legal está subordinado al requisito 
formal ríe que los interesados lleven ocho 
años efectivos en su empleo; que esta 
condición es, por tanto, incompatible con 
la. naturaleza de los servicios prestados 
en la situación denominada «a l sen*icio 
de otres Ministerios», sin perjuicio de' 
que el tiempo servido en tal situación 
.sea abonable a efectos del retiro, en vir
tud oe las disposiciones citadas por el 
recurrente, pero que no tienen más al
cance a este respecto que las contenidas 
en el articulo octavo del Estatuto de 
Clases Pasivas, cuyo objeto es distinto al 
que constituye la razón de ser del ar
ticulo- 12, párrafo segundo del mismo 
Cuerpo legal;

Considerando que por no acreditar el 
recurrente haber servido ocho años efec
tivos en su empleo de Brigaaa, carece de 
derecho a la aplicación del articulo 13, • 
párrafo segundo, del Estatuto de Clases 
Pasivas, .

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso ae agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la ae esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército;

ORDEN de 17 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Diego Fernández 
Martínez, Sargento de Infantería , con
tra resolución del Ministerio del E jér
cito que le desestima petición sobre rec
tificación de antigüedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el expeaiente de recurso de agra
vios promovido por den Diego Fernán
dez Martínez, Sargento de Infantería, 
contra resolución del Ministerio del Ejér
cito, que le desestima petición sobre rec
tificación de antigüedad; y 

Resultando que, por escrito de fecha 
30 de agosto de 1951, don Diego Fernán
dez Martínez, Sargento de Infantería, se 
dirigió al Ministro del Ejército manifes
tando que. por Orcen de 12 de marzo 
de 1937, se confirmó su ascenso a Sar
gento, que, según él, le había sido con
firmado por el General, Jefe de la sexta 
División, pori creación de nuevas Unida
des. y que una ve? realizado con apro
vechamiento el correspondiente curso de 
transformación, fué nuevamente promo
vido a Sargento por Orden de 1 de di
ciembre de 1943, con antigüedad de 1 
de abril de 1939, que es con la que. está . 
actualmente escalafonado, y creyendo.le. 
correspode la antigüedad de 12 de marzo

ríe 1937, fecha en que fuá confirmado su 
ascenso a Sargento, o, por lo menos, la, 
del 20 del mismo mes y año, conforme 
aispone la norma tercera de la Oraen 
cíe 28 de enero de 1944, que cree le es 

• aplicable, suplicaba se le asignara la pri- 
nura de dichas dos antigüedades o. eri 
su defecto, la indicada en segundo lu
gar;

Resultanao que en 22 de septiembre 
de 1951 el Ministro del Ejercito r.esolv.ó 
desestimar la extractada solicitud ’p-r 
entender que es Cabo d?sde 12 de agosto 
de 1936 y, por tanto, más.moderno que 
e¿ último de los comprenaidos en la co
rrida cíe escalas de 20 de marzo de 1937, 
sin que, por otra parte, conste que su 
ascenso a Sargento ,1o fuera para las 
Brigadas Mixtas, únicos que, aun sien
do más modernos, les correspondería la 
antigüedad de 20 de marzo ae 1937:

Resultando que por escrito de fecha 9 
de octubre de 1951 el señor Fernández 
Martínez interpuso recurso de reposición 
contra la resolución mencionada, insis
tiendo en su pretensión de que le fuera 
señalada, la antigüeaad. en el empleo de 
Sargento, de 20 de marzo de 1937, y ale
gando que el General Jefe de la Sexta 
División, en uso de las atribuciones que 
tenía conferidas, habla ascendido al am- 
pled de Sargentos a varios Cabos, entre 
ellos al recurrente, que, según certifica
ción que acompaña-, pasaron a la Cuarta 
Brigada Mixta, a la que fué pasapor
tado, que por circunstancias que desco
noce y que entiende no pueden perjudi
carle recibió orden de incorporarle a 
otra unidad y. finalmente, que Su Exce
lencia el Generalísimo, por Orden de 27 
de enero de 1937, había dispuesto que 
los ascensos para Brigadas Mixtas de 
Cabos y Sargentos tuvieran carácter de
finitivo, acompañando copia certificada 
ae tal resolución; ,

Resultando que en 27 de octubre de 195i 
informó sobre el asunto la Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal, que 
entendió procedía desestimar el extrac
tado recurso porque el interesado no ha
bía llegado a per tener a las Brigadas 
Mixtas, única circunstancia que justi
fica la concesión de tales beneficios, pro
poniendo la Sección, correspondiente pasa
ra a infqrme de la Asesoría Jüríaica;

Resultando que en 12 de noviembre 
de 1951 informó la Asesoría Jurídica en 
sentido desestima!orio por entender que 
si bien el recurrente había ascendido & 
Sargento a consecuencia de T. O. del 
Cuartel General del 'Generalísimo.ai E jér
cito del Norte, por el cual se autorizaba 
el ascenso a Sargento de cuantos Cabos 

‘ fuera necesario para la creación de nue
vas Unidades en las Brigadas Mixtas, y 
con tal finalidad fué promovido el em
pleo de Sargento el Cabo Fernández Mar
tínez, no es menc* cierto que en el caso 
de dicho Cabo, ¡ hoy recurrente, -no se 
cumplió ia circunstancia'única que jus
tificaba su ascenso, al no pasar a las Bri
gadas Mixtas, por lo que no le corres- 
poae la antigüedad que solicita;

Resultando que por escrito fecha 19 
de- noviembre de 1951 el señer Fernán- 
de Martínez interpuso el presente recur
so de agravies insistiendo en su preten
sión y alegaciones y citando el caso de 
otro compañero que* se encuentra, según 
ei recurrente, en sus mismas circunstan
cias, tiene reconocida la antigüedad que 
aquél pretende;

Resultando que en 9 de febrero de 1952 
. la Dirección General de Reclutamiento 
y Personal informó sobre el extractado 
recurso de agravios insistiendo en su an
terior parecer desestiinatorio y aclarando 
que los derechos de analogía alegados por 
el recurrente no eran idénticos al de 
éste; '

Resultando que el Consejo de Estado 
ha infernado que procedía ^estimar el pre-
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iscnte recurso y, cu consecuencia, « a  reo* 
lifícáda la antigüedad del recurrente;

Vista la Orden de 28 de enero de 1044
Considerando que la única cuestión que 

suscita en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si ¿a anti
güedad que corresponde al interesado en 
el empleo, de Sargento * es la de 1 de 
abril de 1939 que actualmente tiene se
ñalada. o la de 20 de rnarzo de 193?, que 
es la que finalmente solicita;

Considerando que la norma en que con
cretamente basa, su pretensión ei recu*- 
rrente, apartado b) de la regla tercera 
dé la Orden de 28 de enc:0 de 1944, dic
tada precisamente con el f)n de unifi
car el criterio que ha de seguirse pata 
el suialamiento de antigüedad a los Sar
gentos efectivos de las diferentes Armas 
y  Cuerpcs del Ejército ^circunstancia que 
se da en el recurrente, que es Sargento 
efectivo por Orden de 1 de diciembre 
de 1943', dispone: «que Se reconozca la 
antigüedad do 20 de rnárzo de 1037 a los 
Sargentos que siendo más modernos que 
ios anteriores (el texto se refiere a los 
ascendidos por la corrida de escalas dis
puestas por Orcen de '20 ‘ de marzo 
de 1937' en el émpléo de Cabos ascen
didos antes a Sargentos por creación de 
nuevas Ünidades», de donde se tíeauce 
que lá cuestión ha ce resolverse a la vis
ta de si „el interesado cumple o no los 
supuestos de hecho que en tal disposi
ción se describen;

Considerando que el caso que se exa‘  
m ina se da el primero de tales supues
tos, por cuanto el recurrente es Cabo 
de 12 de agosto de 1938, más moderno, 
por tanto,., que el último tío los compren
didos en la corrida de escalas dispuesta 
por Orden de 20 ae marzo de 1937, que 
ostentaba tal empleo de Cubo con la 
antigüedad de 1 de diciembre de j933;

Considerando, en cuanto al segundó 
supuesto de hechos, que si bien el recu
rrente fué ascehdlQo a Sargento en cum
plimiento de T. O. dei Cuartel General

de) Generalísimo al Ejército del Morte, 
por el cual se autorizaba el ascenso a 
dicho empleo de cuantos Cabos fueran ne
cesarios para lá creación de nuevas Uni
dades, en las Brigadas Mixtas, no es. r i t 
mes cierto que en el entohees Cuou l; ov 
húndez Martínez no llegó en üeím.oiv,.. 
a darse la circunstancia, tur da que deter
minara aijuel ascenso, al no pasar >  pres
tar servicios en las citadas Brigadas M ix
tas, Unidades combatientes de nueva crea
ción, puesto que, según ei mismo, * i » co
noce recibió la orden cíe pasar a prestar 
servicios, en diferente Unidad antes cte 
haberse incorporado a las repetidas B ri
gadas Mixtas;

Considerando que de tales anteceden
tes se infiere que en el presente casi, r.o 
s? da el segimoQ efe los requisitos dü he
cho exigido por el apartaco b) de la 
regia tercera de la Orden de 28 ae enero 
de 1944, ya que el espíritu de acuella 
disposición a l-:reconocer mayor aptigüi> 
dad a los Sargentos ascendidos por crea
ción de nuevas unidades combatientes, 
más modernos que Dos anteriormente pro
movíaos por el mismo empleo, era de 
modo manifiesto el de premiar los servi
cios de fvehte en aquellas nuevas Unida
des, los cuales ho aparece llegare a,pres
tar el recurrente,

El Consejo de Ministros, oído 'el de 
Estado, ha resuelto desestimar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo que de orden de SU Excelencia se 
publica en el BOLETIN  OFICIAL, 1>EI. 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo  dispuesto en el número pri
mero dé la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V, E. muchos años,
• Madria, 17 de febrero de 1953.

CARRERO 

Exorno. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 17 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Francisco Juárez 
Caballero, Sargento de la Guardia  
Civil, re tirado, contra acuerdo del  
Consejo Supremo de Justicia M ilita r  
relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así*:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Frandisco Juárez Caballero, sa r
gento de la Guardia. Civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, relativo a su haber pasi- 
v o ; y • •' *

Resultando QHe Pcr don Francisco Juá
rez Caballero, sargento de la Guardia 
Civil, pasó a la situación- de retirado p °r 
Orden de 23 de septiembre de 1929, re
uniendo en aquella fecha veintinueve 
años y Un mes de servicios abonables a 
efectos ae quinquenios f  que al ampa
ro  de lo prevenido on el Decreto de 11 
de julio de 1949 solicitó la aplicación de 
los beneficios concedidos por lá Ley 
de 13 de. ^diciembre de 1943. alegando 
que prestó' aurante la Guerra de Libe
ración los servicios propios de su em
pleo en el Batallón de Voluntarios de 
Toledo número 1 desde 31 de octubre 
dé 1936 hasta 3l de julio de 1937, en 
que, a propuesta del Jefe del citado Ba
tallón, y por no ser necesarios sus servi
cios, volvió á su situación de retirado;

Resultando que el Fiscal militar del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
propuso la concesión de la mejora de 
haber pasivo reoonócida por la  citada 
ILey der 13 de diciembre de 1943, pero

la Sala de Gobierno acordó denegar la 
befcición del interesado por no acreditarse 

, que prestara servicios en el Ejército Na
cional durante la Campaña de Libera
ción y no considerar válidos,' a los efcec1 
tps de aplicación de los beneficios. del 

.Decreto de 11 de julio ae 1949, los ser
vicios que justifica con su petición, por 
lo que el señor Juárez interpuso los re- 
cútaos cíe reposición y agravios estable
cido» por la Ley de 18 de marzo de 1944, 
insistiendo en su petición y alegaciones 
y añadiendo que el «D iano Oficial tíel 
Ministerio del E jército» de 19 de marzo 
de 1952 publica la resolución en ^sentido 
estimatorio de un casó análogo al suyo 
y acompaña certificación del que fue 
je fé  del mencionado Batallón de Volun*. 
tarios de Toledo número 1 acreditativa 
de . las alegaciones del recurrente;

Resultando que el recurso* de reposi
ción fué desestimado expresamente por 
el Cónsejo Supremo cíe Justicia M ilitar 
por n0 aportarse nuevos hechos, y la re
solución del recurso que cita no puede 
servir para fundamentar casos análogos, 
puesto que tiene carácter personal;

Vistos la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y el* Decreto de 11 de julio 
de 1949, el acuerdó del Consejo de M i
nistros resolutorio del recurso de ágra-, 
vios- interpuesto por don Manuel Mar
tin; de 8 de lebrero de 1952, la Ley de 
18 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes aplicables;

Cahisid erando. que la cuestión plan
teada exi el presente recurso de agra
vies consiste en determinar si a l ' recu- 

. rrente le es de aplicación el Decreto 
efe 11 de julio de 1949, con arreglo a 
cuyo artículo único «los beneficios de pen-.

siones extraordinarias establecidos en la 
Ley* de 13 de diciembre de 1943,.., para 
los retirados por edad entre el 18 de ju
lio de 1936 y 13 de diciembre de 1943, 
alcanzarán a los Generales, Jefes. O fi
ciales, Suboficiales y Cuerpos Auxilia
res Subalternos de los tres Ejércitos que, 
encontrándose retirados, prestaron ser
vicio -activo y volvieron a su situación 
de retirados al ser desmovilizados a la 
UqUiaación* de la misma»;
, Considerando úue l ° s sol-vicios Pasta
dos por el Sargento don Francisco Juá
rez Caballero, ' por el escaso tiempo de 
duración, por no ser en unidad del E jér
cito, por la fecha en que dejó dé pres
tarlos en la que tan necesarios eran- los 
de todos los españoles^ no merecen la 
consideración de servicio activq a los 
fines de lds beneficios o  recompensa que 
solicita y por lógica consecuencia, se es
tima ajustado a derecho el acuerdo re
currido,

El Consejo de Ministros, oído el de Es
tado, acuerda desestimar el recurso de 
agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, do conformé- 
ciad con lo dispuesto en el número,,pri
mero de la de e¡sta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de Xebrer^ de 1053.

CARRERO 

Exento. Sr. Ministro él Ejército.

ORDEN de 17 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Pedro García Alcaraz, 

Auxiliar segundo de Máquina s,  
retirado, contra acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia M ilita r de 25 de  
octubre de 1950 relativo a su haber  
pasivo de retiro .

 Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así;

«En el recurso da agravios interpuesto 
por don Pedro García Alearas, Auxiliar 
segundo, retirado, contra acuerdo del 
Ccnsejo Supremo de Justicia M ilitar de 
25 de octubre de 1950 relativo a su ha
ber pasivo de retiro; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 

-Justicia Militar, de 18 de agosto de 1950, 
víúé clasificado tíon Pedro García - Alea
ras, Auxi)iar segundo de Máquinas de la 
Armada, retirado en. aplicación ae la 
Ley de 12 de jufio de 1940, con. el haber 
pasivo mensual de retiro de- 150 pesetas,, 
equivalentes al 30 por 100 del sueldo, in
crementado con el importe de un quin
quenio, por contar con seis años once me
ses y un día de servicios hasta e l-d ía  8 
de-' julio de 1944;

Resultando que en instancia fechada 
en 11 de julio de 1950 solicitó el señor 
García Akaraz mejora del anterior se
ñalamiento, pór entender que reunía do
ce años de sercicios abonables hasta el 
8 de julio de 1944, por lo que acreditaba 
a juicio derecho a una pensión del 
60* por 100 dei sueldo regulador a l am
paro del articulo segundo de la Ley de 13. 
de diciembre de 1943, Acompañaba con 
su escritq certificado aereaitativo de ha
ber prestado dos años de servicios efec
tivos en el Ejército desde el 1 de Julio 
Óe 1932 hasta el 3(J eje junio de 1934, que v 
creía debían serle abonados a los her
vidos « a  la Armada, a efectos de haber 
pasiyo;

Resultando que la Sala de Gobiertlo 
del Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
acordó, el 25 de octubre de 1950r tíene-
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gar la expresada petición, por entender 
que, aun sumados ios dos años de sei’* 
vicios en el Ejército, n los seis años 
once hieses y un día ya reconocidos de , 
servicios, en la Armada, sólo reunía el 
recurrente ocho años once meses y un 
oía de servicies, sin alcanzar el mínimo 
de diez años exigidos para tener derecho 
a pensión oel 60 por 100 *del regulador;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso, el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición y, al haberle sido 
notificada la resolución del Consejo 
preflio de Justicia Militar por la que se 
le ^estimaba expresamente el referido 
recurso, formuló,- éo tiempo y forma, el 
de agravios, insistiendo en ambos recur
sos én su primitiva pretens'ón y alegan
do que debía serle también abonado el 
tiempo de permanencia en ¿on& roja, 
con arreglo a la Orden ministerial de 13 
dé §hero de 1949;

Recitando que .la Sala dé Gobierno 
dél Consejo Supremo 'de Justicia Militar 
fUlidó su acuerdo desestima-torio de la 
reposición en los propios razonamientos 
dé la resolución impugnada;,

Resultando que en el expediente se 
acredita que el señor García Alcaraz 
prestó dos años de servicios en el Ejér
cito, ingresó al servicio de la Armada 
el 24 de noviembre de 1934, prestó servi
cios efectivos en la Armada roja duran
te tóda la Guerra de Liberación y fué 
retirado en aplicación de la Ley de 12

' de julio de 1940 por Orden ministerial 
de 28 de octubre de 1940;

Vistos ios preceptos citados y demás de 
pertinente aplicación;

Cohsidérandb qüé lá únféá cuestión 
en él presente recurso de 

agravios Se» rédüce a determinar sí el 
recutrélite contaba o nó el día 8 de 
jul!e>' ce 1944, fecha de liquidación de la 
Campaña cen el mínimo de diez años 
de servicios. exigidos por el articulo se
gundó de la Ley de 13 de diciembre 
ae 1943 para tener derecho á una pen
sión del 60 por 100 del sueldo regulador,. 
en lygár de la del 30 por 100 qüe tiene 
reconocida;

Considerando que, según se demuestra 
por los hechos reseñados/ el interesado 
reunía el 8 de julio de 1944 dos años de 
servicios en el • Ejército y nueve años 
siete piéses y catorce días «n lá Armada, 
Id qué da un total de servicios de oncé 
años siete Ineses y catorce días, de los 
que hay que deducir dos años ocho me
ses y, trece díaS • de servicios a lós l*ojoŝ  
totaiixoudc, por tanto, ocho años once 
meses y Un día efe servicios abonables, 
tieihpo, pór tanto, inferior al mínimo 
ce diez año$ precisó para acreditar dere
cho a una pensión del 60 por # 100 del 
súeldo regulador, ¿orno pretende' y fun
dándose la légahdad de la deducción, 
cofxip nó abonable, dél tiempo ce servicio 
prestado a Josf rojos, en lo prevenido 
el último iJátrafó dél artículo octavo 
del peeyeto 11 de enero de 1943, sin 
que se oponga al misino la Orden mi*-, 
nisterial de 13 de enero de 1949, que sólo 
concedo él deveóho al abono tiel tiempo 
perrtiafiécido én zona roja, s’n •presta
ción de efectives vicios en la Armada 
roja; . " '

Considerando, m conclusión, "que el 
actual récur^ó carece de todo fundamen
to legal y debe, por ende,, ser desesti
mado,

£1 .Consejo de Ministros, de cénfonhl- 
dad cpn ei dictamen emitido pdr el Con
sejó de Bstádó, ha resuelto desestimar 
ei presente réctirsdr de agravios.»

Lo Qué' tfe órdeir de Su Excelencia sé
.pubUcft «n ei m m m  qmcíaL d e l  
ESTADO para conocimiento dé V. £. y 
notificación al interesadó, de conformi
dad con lo dispuesto <en el número

mer,ó de !a de esta Presidencia déi Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dio© guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1953.

CARRERO'

Excmó, Sr. Ministro de Marina.

Orden de 17 de febrero de 1953
 por la que resuelve el recurso 
de agravios interpuesto por don
 Braulio Alvarez Comet, jefe de
 Administración de primera de 
Telecomunicaciones de la Gobernación de 
15 de enero de  1952.
Excmo. Si\: El -Consejo de Ministros, 

con fecha 10 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

'• «En el recurso de agravios promovido 
por don Braulio Alvarefc Comet, Jefe de 
Administración dé primera de Telécomu* 
nicación, Contra Orden del Ministerio d8 
la Gobernación, de 15 de enero de 1952, 
que le declaró en situación de jubilado 

; extraordinario ; y ̂
Resultando que, por Orden circular de. 

la Dirección General de Correos y Tele
comunicación de 22 de octubre de 1051, 
se dispuso que los Jefes de las distintas 
Dependencias de Telecomunicación remi
tiesen .a la Sección de Personal de dicho 
Cuerpo relación de todos loa funcionarios 
y subalternos de las diferentes .̂ escalas 
que cumpliesen los sesenta y c nco áños - 
de e^ad antes del 15 de noviembre si* 
guíente, informada, respecto de cada uno, 
sobre su grado de rendimiento para el 
servicio, por si procediera incluir al in* 
teresado en propuesta de jubilación for
zosa, y que ¡a Junta dé Aptitud* prevista 
por la Ley de 24 de-junio de 1941, a la 
vista del conjunto de circunstancias per
sonales y profesionales que concurrían 
en el Jefe de Administración de prime
ra, con ascenso, del Cuerpo General Téc
nico de Telecomunicación don Braulio 
Alvarez Comet. informó su falta de apti
tudes’ necesarias para el desempeño de 
los servicios Inherentes a su condición, 
y el señor Ministro de lá Gobernación 
elevo al Consejo de señores Ministros, 
con el informe referidó y el expediente 
personal del interesado, la propuesta de 
jubilación, autorizada por la Ley que sé 
cita, y que, aceptada por el Gobierño, 
di;ó htgár a lá Orden ministerial dé 15 
de eñero 1dé 1952, que declaró ¡a' jubi
lación extraordinaria, del recurrente;

Resultando que e lv interesado interpu
so recursos de reposición" y agravios al 
amparo de'.la Ley de 18 de marzo de 
1944, alegando, en., síntesis, que se le ju
bila por falta de aptitud-necesaria para 
el desempeño de los servicios que tiene 
encomendados, cuando no existe dicho 
motivo en su caso, como se acredita me
diante la certificación médica que acom
paña; que ha sido infringido el articu
lo 46 del Reglamento orgánico de Telé
grafos, de 23 de febrero tie Í9tá él cual 4 
dispone taxativamente que los niftcioná* 
ríos que dejen dé ser aptos serán pro
puestos pára la jubilación, y la falta 
de aptitud se justificará mediante expe* 
diente, -en el que informarán los Jefes 

. inmediatos del fuhción&rip en los dos 
últimos años, él Médico del Cuerpo y la 
Junta Consultiva, tdda vez que no se 
han cumplido estos trámites; y que igual- 
mente se ha violado, ei articulo 87 del 
Reglamento de Procedimiento Adminis
trativo del Ministerio de la Gobernación, 
puesto qué no ha sido dada audiencia 
ai interesado en el expediente que se 
le instruía, del que tuvo la primera no
ticia ál notificársele la Orden ministerial 
de jubilación;.

Resultando que la Sección de Personal ,

de Telecomunicación, de la Dirección 
General do Correos y Telecomunicación, 
inforniá qué él recurso de. ¡agravios d?bé 
admitirse, pero que debe ser desestima
do por cuanto la' Ley- de 24 de.junio dé 
1041 concede a la» Juntas de Aptitud, 
en primer lugar, y al Alto Organismo de* 
cisor, en último término, la lacultaa dé 
apreciar discréciónalmente las.cauaaá qu® 
afecten a la aptíud del funcionar id ma
yo í4 de sesenta y cirtCü añoré, sin que séá 
exigióle ni el trámite de audiencia fii él 
previo reconocimiento médico» a loé qüó 
aquella Ley ño se refiere; y que el COh- 
junto de las circunstancias qué concu
rrían en el recurrente habían hecho acon
sejable la medida que discreeíónakñéhte 
se había adoptado;

Vistas las Leyes dé 24 de junio dé 1941 
y 18 de marzo dé 1944 y , demás d¿fcpó<¡¿- 
cione» que se citán;

Considerando qué de los trés fnCtiVda 
en que el recurrénte funda su teóurso, 
debe ser examinado en primer iüj£ár él 
atinente a los presuntos defectos fórma
les en que se dice ha incurrido la Admi
nistración al tramitar el éXpédiefité qué 
concluyó con la dédarádóft de jubila* 
ción forzosa déi funcionario recúrvente, 
y entra éllós, señaládarrtente, él d é jfílta  
de audiencia al funcionario interesado;

Considerando que la petición dél recü* 
itente de qué íae dispoáácioñes genéricas 
sobre audiencia a los interesados én los 
expedientes ádministrative© son- de apii* 
cacíón a Jos que se tramitan eóiño «on» 
secuencia de la Ley de 24 de jühio de 
194l, sólo podría tomarse en ouéhta cúah* 
do tal Lsy, para sus fines cóncretOá, ño 
creara determinados Organos y no léa 
fijara ías réglaá, documentos é inforines 
que garantizaran Ja justicia dé éus pfíV 
puéstas y - loé acuerdos déi Góbiérnó so
bre la materia; y a tal respecto* és evi
dente que su artículo ]7a*iméro, ai cohee* 
der a lá Administración lá facultad do 
adelantar la jubilación de Sus fuñ'óifcha* 
rios que hubiesen cumplido lod íésenta 
y cinco años, dice .que será ttcoft afreglo 
a lo dispuesto en los. artículos siguieii* 
tes». V a seguido se instituye üfi Ótlgaho 
específico, las Juntas dé Aptitud, con lá 
misión de proponer anualmente las ju* 
bilaciones en cuestión <art, 2,°j; y se ae* 
termina que tales propuestas, al eleVar* 
se por los Mifiiátros respectivos fiii Go
bierno, lo serán con ios éXpediéfités sfiéV* 
solíales de los interesados y loé informé© 
emitidos por las Juntas (árt. 3.0); es de
cir, que se fijan los trámites y doeu* 
mentación a seguir en las propuestas 
discrecionales de jubilación; y pór si 
hubiera duda de antinomia legal entre 
tal Ley y otras de igual o inferior ran
go, viene ( el articulo quinto de aqdélla 
a disponer la derogación de cuantas dis
posiciones se opongan al contettidó d© 
sus artículos anteriores;

Considerando que la posible léíión de 
intereses o derechos de los funcionarios 
afectados no justifica en este caso la 
concesión del derecho de audiencia, pues 
significaría que también sé hábia aé oír 
a los empleados interesados en los éx- 
pédientes ó trámites seguidos para acor
dar su pase a determinada situación,-po
ra trasl&dárséles por necesidades de ser
vicio, para los ascensos de otroé eompá* 
ñeíxis de su escala por turno de elección 
ó aptitud, etc., que igualmente les afec
tan, sin qite, por tamo* la présufitá ge-* 
neralidad jde.tal derecho de audiencia 
sea aplicable al expediente reáúélto Pór 
la Orden recurrida, que se ¿tempéíó a 
los' trámites que se siguen en tale» pto* , 
puestas, y que tupir ctínXortties a los re* 
quisitos del artículo teroero de 1& citada 
Ley:

Considerando que la Orden recurrida 
no puede, por tanto, anularse a pretexto 
de una exigencia general para los expe
dientes ordinarios, porque ahora se tra-
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ta de caso de verdadera especialidad, que, 
conforme a la naturaleza de la facultad 
administrativa que se ejercita, no preve 
el trámite de audiencia ei> un procedi
miento especifico en el que una Junta 
de Aptitud forma estado de conciencia 
sobre la conceptuaron objetiva que me
rezca el funcionario por sus condiciones, 
rendimiento én el servicio o  vicisitudes 
profesionales; y a la vista de tai infor- 
íne y de la prueba documental del expe
diente personal, el Gobierno, a propues
ta qcI Ministro competente, forma juicio 
imparciai sobre las posibles taras perso
nales^ o profesionales, sin que la audien
cia cel. interesado y sus alegatos subje
tivos sean, por tanto, compatibles con 
los motivos y fines determinantes .de la 
Ley en cuestión, sin que, por otra parte, 
sea de aplicación al caso el Reglamento 
de Procedimiento Administrativo del Mi
nisterio de la Gobernación y su artícu
lo 87, que cita el recurrente, ya que el 
artículo primero del mismo, al señalar 
el ámbito para su aplicación, excluye los 
casos en que «existan oisposicionés espe
ciales de concreta aplicación en la mis
ma materia por él regulada», ccrnó en el 
presente* caso ocurre con el trámite y 
documentación de las propuestas efe ju
bilaciones extraordinarias, a tenor de la 
Ley de 24 de junio de 1941;

Considerando que los articules 48 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo ae Te
légrafos y 87 del de Procedimiento Ad
ministrativo invocado, cuya infracción se 
denuncia per el recurrente en el presen
ta recurso, no son de aplicación en este 
caso, para ei que la propia Ley de 24 
d e 1 junio de 1941 señala concretamente 
el procedimiento a seguir, con derogación 
expresa en su artículo quinto de cuantas . 
disposiciones se pongan a lo en la misma 
estáblecido y en el que no se alude para 
nada al reconocimiento médico y al co* 
r.ocimiento del expediente por los intere
sados, a que dichos preceptos reglamen
tarios se refieren;

Considerando que, en orden a la cues-, 
tión de fondo planteada, la Ley de 24 
de junio de 1941 autoriza la jubilación 
extraordinaria de los funcionarios que 
hubieran cumplido la edad de sesenta y 
cin,co años, «siempre que..., por su ago
tamiento u otra causa, les falten las ap
titudes necesarias para el desempeño de 
sus servicios», y siendo el. juicio sobre 
esta aptitud de naturaleza discrecional, 
al no establecerse regias determinadas 
con arreglo a las cuales aquélla debe ser 
graduada o medida, ha de juzgarse co 
rrecta la estimación por el Gobierno de 
que,, dadas las funciones que, por su 
Cuerpo, categoría y clase, había ae des
empeñar el recurrente, y visto el conjun
to de antecedentes y circunstancias per
sonales y profesionales que del expedien
te resulta, carece.de las aptitudes nece
sarias para el desempeño de los servicios 
que normalmente le corresponderían, sin 
que para tal objetiva estimación del con
junto de sus condiciones exija la Ley cita
da otros elementos de juicio que los infor

m e s  y documentos aportaaos, sin que tal 
criterio signifique novedad, por cuanto 
viene aplicándose desde la vigencia cíe 
aquella disposici&n.

El Consejo de Ministros, oído el de 
, Estado, ha resuelto desestimar el pre

sente recurso de agravios.»
Lo que ae orden de Su Excelencia se 

publica ert él BOLETIN OFICIAL' DEL 
' ESTADO para conocimiento de V. E. _y 

notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro, de la de está Presidencia del Gobier
no de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de febrero efe 1953.

CARRÉRO 
Exerao. Sr, Ministro de lá «cbferaacídn.

ORDEN de 17 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve, el recurso de agravios 
promovido por doña Dolores V i r e t  
Pérez contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar que le deniega 
petición relativa a pensión de viude
dad.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:- 

«En el • recurso de agravios promovido 
por doña Dolores Virel Pérez contra 
acuerdo del Ccnsejo Supremo de Justi
cia Militar, que le deniega petición re
lativa- a pensión de viudedad;, y 

Resultando que don Eloy Ramos Na- 
jarro ingresó en Caja en 1 de agosio 
d'e 1913i se pfesenió a concentración 
en 1 de febrero de 1919. ascendió a Sar
gento en el año 1923. ingresó en el Cuer
po de Carabineros en 1924, en virtud ae 
la-Ley de i5 dé marzo ae 1940, pasó a 
integrarse en el Cuerpo de la Guardia 
Civil y falleció en el año 1950;

Resultando qué' su viuaa, doña Dolo
res Virel Pérez, solicitó del Consejo Su
premo de Justicia Militar el señalamien
to de la correspondiente pensión ae viu
dedad, y en 16 de febrero de 1951 el ci
tado Alto Cuerpo le reconoció la pen
sión anual de 936 pesetas, que son el 
15 por 100 del sueldo de* 6.240 pesetas, el 
mayor percibido por ei causante, y todo 
ello por consiaerar el caso comprendido 
en los artículos 25 al 29 y 37 al 39 del 
Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando qúe interpuso la interesa
da recurso de reposición en solicitud de 
que se le aplicase el titulo I del Esta
tuto de Clases Pasivas y qué la reposición 
íué denegada en 17 ’ de r abril dé 1951 
porque el Consejo Supremo de Justicia 
Militar estimó que debía considerarse que 
e l1 causante habia ingresado en 1 de 

j febrero de 1919;
Resultando que interpuso la interesada 

recurso de ágravios insistiendo en su pre
tensión;

Vistos Ley de 23 de diciembre de 1948, 
Estatuto d ’e Clases Pasivas, articulo 4, 
Reglamento general de Clases. Pasivas, 
artículo 169, apartado 6;

Considerando que la cuestión plantea* 
da xen el presente recurso de agraviOvS 
consiste en determinar" si tiene derecho 
la recurrente a« que se le señale su pen
sión de viudedad con arreglo ai titulo I 
del Estatuto de Clases Pasivas del, Esta
do o, lo que es lo mismo, si . habiendo 
ingresado en Caja el causante, acn Eloy 
Ramos Najarro, en I de agosto de 1918, 
y habiéndose presentado a concentra
ción en 1 de febrero de 1919, debe esti
marse, a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 4 del Estatuto de Clases Pasivas, 
com o ingresado al servicio ael Estado 
con anterioridad a l  de enero de 1919;

Considerando que el articulo 169 del 
Reglamento general de Clases Pasivas 
dispone en su apartado 5; «para que el 
acto de la filiación pueda estimarse co
mo ingreso en el servicio del Estado es 
preciso , que lo sea en un Cuerpo o  clase 
áq\ Ejército o  de la Armada ál que se 
haya. incorporado el filiado, siempre que 
en ellos hubiere prestado servicio efec
tivo que sea de abono a efectos pasivos, 
cualquiera qué haya sido el tiempo de 
permanencia en dicho servicio. La fecha 
de comienzo de estos servicios deberá 
entenderse que es la de .presentación 
para incorporación a filas o para cubrir 
los llamamientos que se hubieran orde
nado según se trate de individuos del 
Ejército y de marineros o  inscritos dis
ponibles procedentes del reclutamiento, 
y en cuanto a  lds voluntarlos la be su 
admisión como tales»;

Considerando que dé! precepto trans
crito se deduce que no puede estimarse 
como ingreso al servicio del Estado la

situación de ingreso en Caja, sino que 
solamente puede entenderse que este in
greso al servicio del Estado ha tenido 
lugar a los efectos prevenidos en ei Es
tatuto de Clases Pasivas cuando la filia
ción se ña producido en un Cuerpo o 
Clase del Ejército o cié la Armada, cuan
do además se hubieran prestado servi
cios abonables a .efectos pasivos y cuan
do exista la incorporación a filas, cir
cunstancias éstas que no se aan por el 
mero ingreso en 'Caja, toda vez que esto 
último no supone por sí mismo el ingreso 
en un Cuerpo o clase de la Armada o 
del Ejército m ocupaba realmente plaza, 
puesto o destino dotado con sueldo de
tallado en los presupuestos generales ael 
Estado con cargo a'personal:

Considera nao que el ' párrafo 2 de la 
dispesición transitoria segunda del Esta
tuto de Clases Pasivas en la redacción 
establecida en la Ley de 23 ele diciembre 
de 1948 dispone' literalmente: «ios in
gresados en filas antes ae djeha |£cña 
ti de enero de 1927) y que ademásj-tam
bién con anterioridad a la misma hu
bieran prestado servicios al Estado como 
Suboficiales, Sargentos' y personal asi
milado o equiparado a estas Clases del 
Ejército o  de la Armada, causarán pen
siones ae retiro o en favor de sus la 
millas, conforme al título I. aunque haya 
habido solución de continuidad en sus 
servicios o hayan obtenido u obtengan 
categoría superior en el curso de la ca¿ 
irera»;

Considerando que aun cuando ésta_ dis
posición pudiera, a primera vista, favo
recer las Distensiones de la recurrente, 
habida cuenta ae que su marido fué pro
movido al empleo de Sargento en 1923, 
debe tenerse en cuenta que el señor Ra
mos Najarro fué ascendido ai cargo men
cionado estando en la situación segunda 
de servicios, por lo cual no puede afir
marse que hubiese prestado servicios co
mo Sargento a los efectos de lo aispuesto 
en el precepto citado en el considerando 
anterior,

El Consejo de Ministros,' de confor
midad con el dictamen emitido por ei 
Consejo de Estado, ha resuelto desesti
mar; el presente recurso de agravios.»

•Lo que de orden de Su Excelencia se, 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESPADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno, de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid. 17 de febrero de 1953.

’ CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro dél Ejército.

ORDEN de 17 de febrero  de 1953 por la 
que se resuelve el  recurso de agravios 
interpuesto por don Angel Alonso Ale
gre y don Luis López Areal contra Or
den circular del Ministerio de  Trabajo 
que les prohibió simultaneidad de  car
gos. 

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de diciembre de 1952, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por donr Angel Alonso Alegre y don Luis 
López Areal contra Orden circular del 
Ministerio de Trabajo (Jefatura Nacional 
de Seguro Obligatorio de Enfermedad), 
que les prohibió sunvul tan ear el cargo que 
desempeñan con el de Especialistas de! 
Seguro; y

Resultando que con fecha 14 de no
viembre de 1950, el Inspector Provincial 
de los Servicios Sanitarios dél Seguro 
Obligatorio de Enfermedad de Vizcaya di
rigió'’ senda^ comunicaciones a los recu
rrentes, concebidas §n los siguientes tér-
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miraos;.. «Para su conocimiento y traslado 
a; Inspector provincial de los Servicios : 
Sanitarios y en relación con el concursó 
resuelto para proveer plazas de Especia
listas en esa provincia, le recordamos que 
ni-ngim . Médico de Asistencia-Pública Do
miciliaria puede simultanear el- desempe- ; 
.ño de la plaza aludida con el cargo, de 
Especialistas del' Seguro y que deben pie- : 
sentar la renuncia de la- Asistencia pu
blica Domiciliaria, caso de que prefieran 
su. continuidad en el Seguro de Especia
listas. Por lo tanto, encontrándose usted 
incluido en la mencionada Orden, le .rue
go que para el próximo día 30 del actual 
tendrá que obrar en. esta Inspección Pro- ' 
vincial la decisión que ustéd 'torne sobre . 
el qaso». Según información verbal reco
cida por los interesados, él .ofi£io trans- • 
crito fúé dirigido por el Jefe Nacional del 
Seguro de Enfermedad lal Delegado del 
Instituto Nacional de previsión en Viz
caya, con fecha 26 de octubre anterior y s 
firmado .por el Subjefe /Nacional de la 
Inspección del Seguro de Enfermedad por 
delegación cel Jefe nacional,' y tal oficio 
se basaba en la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 26 de enero de 1948; con este 
motivo los Médicos. • municipales afecta
dos formularon, según manifiestan los ; 
recurrentes, en 28 de noviembre y en £3 ¡ 

diciembre siguientes, recursos de.repo^ 
¿ición ante el Jefe Nacional del Seguro ; 
de Enfermedad pidiendo se les eximiera ; 
de la supuesta incompatibilidad. Al no : 
ser, res.ueltos dichos recursos y auhqué la > 
orden qonteni<¡ia en el oficio no fue eje- ' 
cutada,' los recurrentes interpusieron én 
22 de enero de 1951 sendos recursos de 
alzada ante el Ministerio de Trabajo con- . 
írx  la 'decisióñ^aludidá de la Jefatura Na
cional del Seguro de Enfermedad, razo ’ 
náfidolos-extensamente;

Resultando que en 8 de febrero del mis- . 
mo año los recurrentes entablaron con- ¡ 
Juntamente el presente recurso de agra- : 
vios contra la expresada Orden circular 
de la Jefatura «Nacional del Seguro Obli- 
gatorio de Enfermedad, reproduciendo ! 
fundamentalmente él contenido de los re- ! 
cursos de alzada interpuestos días , antes ¡ 
ante el Ministerio de' Trabajo, y el si.- ! 
guíente día 24, formularon, también con- ; 
juntamente, nue.vo escrito ampliando. su i 
recurso de agravios en .virtud de nuevos I 
he.chosl : ó . . *. ..

Resultando que en 18 de febrero, de 1951 ! 
lor; recurrentes habían- elevado .al .Minis- i 
terío de Trabajo nuevo escrito conjuntó ; 
ampliando los anteriores recursos, de alza- ! 
da interpuestos.el 22 de enero anterior, y 
en 22 del mismo mes.de febrero los inte- ’i 

• resados .solicitan en un mismo escrito 1 
dirigido al Jefe Nacional, del Seguro Obli- '! 
gatorio de Enfermedad la reposición de la 
resolución combatida. Finalmente, en 2 j 
de abril siguiente- los .recurrentes ínter- i 
ponen ^otro recurso de alzada ante el 
.Mmisterk> de . Trabajo contra un • ■ nuevo , 
requerimiento, comunicado por ía Inspec
ción provincial en relación con el. mismo : 
asunto; ,
. Résultan'do qué'en. <25 de enero de 19o2, « 

la-Dirección-General de Previsión, al in- j 
formar sobre este recurso de agravios, sjg- ; 
nifica que, según manifiesta la Inspección i 
del .servicio- Sanitario del Seguro,, no. ha ; 
sido dispuesto el cese de .los. recurrentes ¡ 
e.n el cargo que vienen desempeñando-en ; 
BUbacr como Especialistas de "aparato- di
gestid ' y. pulmón, y corazón,, respectiva- ■ 
mente,-continuando en el «ejercicio de sus ; 
plazas -con los.asegurados que tienen <ftds- -j 
critos-y, .á «su .vez, -la .Jefatura Nacional : 
informa .con tra la. procedencia fiel. recurso 
por no haberse agotado la vía: gubema*- ! 
tiva, ya que, contra la resolución impug- ! 
nada, cabe recurrir, en primer- tórmiho, j 
ante1.eb-Ministerio de Trabajo;- .•
.-Vistos ef Decreto de II de noviembre i 
dé-1943 v la-Ley de 18 de marzo de 1944; ;• 

Consideran do. que 'el presente recurso i 
plantea: como cuestión previa -«la do su 
procedencia y admisión;

Considerando que' según constante doc
trina de esta Jurisdicción, fundada en el 
articulo cuarto, de- la Ley de 18 de niar¿o 
de 1944, el recurso de agravios presupone 
la existencia de una resolución de la Ad
ministración Central que, por, su carácter 
o por ia Autoridad que la haya adoptado, 
sea definitiva en, el orden administrativo, 1 
dé manera que el particular, agotados los 
medios ordinarios de. impugnación en la 
vía gubernativa, pueda •utili.iár contra 
ella esta vía especial y extraordinaria;

Considerando que el, présente recurso : 
adolece del defecto capital de' haberse Ín
ter niesto cuando, la vía. gubernativa no se 
hallaba aún apurada, por disponer loe re
currentes de los recursos indicados por el 
Ministerio de procedencia en su precep- ; 
tivo informe, ya que; entre otras disposi- , 
ciones, el artículo. *171 del Reglamento j 
para la aplicación de la -Ley. del Seguro 
de Enfermedad, aprobado por Decreto de 
Ir do noviembre de 1943, establece el re- • 
curso ante la Dirección General de Pre
visión contra las resoluciones del Seguro ! 
sobre los. facultativos incorporados al , 
misino; .

Considerando que, aun en el supuesto 
de que se hubiera, agotado la vía guber- : 
nativa, habrían, incurrido los reclamantes 1 
en otro vicio esencial, consistente en no 
haber interpuesto el previo y« preceptivo 
recurso fie reposición, lo que,-.en todo 
caso, impediría' igualmente entrar en . el • 
fondo del asunto;

Considerando, quq tales vicios' de forma ' 
obligan, inexcusablemente a declarar la 
improcedencia dp esfe, recurso de agra* ■ 
vios, sin perjuicio dé quq, en su p s o .y  ¡ 
prevíp el de reposición, pueda volver ,as • 
interponerse cuando se agoten los recur
sos ordinarios establecidos ép vía guber* 
nativa, ;

Dé conformidad con el dictamen emi* 
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro- : 
ceden te el presente recurso de' agravios.»

Lo que de orden He Su Excelencia se 1 
 ̂publica en el BOLETIN OFICIAL DEL .¡ 
“ESTADO para conocimiento de W  E. yN • 
notificación ai interesado, de conformidad : 
con lo dispuesto en el número primero ¡ 
d b la de esta Presidencia* del Gobierno de ' 
.12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1953. ó

, CARRERO" 

Excmo. Sr, Ministro de Trabajo.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se dispone la aprobación, con el 
carácter de aparatos volumétricos de 
precisión, de una probeta, una microbu
reta y cinco buretas, señaladas con la 
marca «Afora».

limos. Sres.: De conformidad con ía ins
tancia suscrita por don Félix López Suá
rez, en: representación de .don Agustín 
Pujol Charles,' fabricante de aparato* vo
lumétricos de precisión, residente enBar-. 
celpna; solicitando la autorización corres
pondiente, con arreglo a ía Orden minis
terial dé 12 de noviembre : (je 1946, para 
fabricar los aparatos dé precisión siguien- ' 
te s : .- " , -,r v

Cria probeta, con tapón' esmerilado de 
10 mi;

Una microburétá. de 2 liiL .
Úna bureta dé Qárgá automática de

10 mi: '
Úna bureta carga automática de

5-0 m i;; ,  ^
Úna bureta do enrase cero automático 

de 10 mi.
Dna bureta acodada dé 25 m i «
Una bureta acodada de 60 mi. 
Resultando que las pruebas y compro

baciones efectuadas con el referido ma
terial en los Laboratorios de la Comisión

; Permanente de Pesas y Medidas, ‘ con'
' arreglóla las normas dictadas por Orden 

ministerial de 12 de noviembre de 1946; 
han dado resultados favorables, tanto'en 
construcción como en exactitud;

Resultanod que, en, virtud de lo ante-' 
rior, dichos Laboratorios jnfbrman qué 
los. referido* aparatos cumplen las • Con
diciones exigidas para clasificarse comd 
de precisión; -
«Considerando que presentado' este in

forme. al Pleno de la Comisión Perma
nente de pesas y Medidas, éste lo- acepta 
e informa de, acuerdo con él; .

Considerando que en. la tramitación 
de este expediente se ha tenido en cuon-.' 
ta todo , lo preceptuado en estos casos, .

Esta Presidencia, a propuesta de la. Di
rección General del Instituto Geográfico 
y Cátastral y de acuerdo" con lo infor-» 
mado por la Comisión, perfhanente de 
Pesas y Medidas, ha tenldó a bien au
torizar la circulación y uso. legal en Es
paña, con e l . carácter- de aparatos Volu
métricos de. precisión, de los anterior-, 
mente reseñados, señalados con la mar
ca «Afora», por reunir los modelos' pre
sentados las condiciones. reglamentarias 
de 'construcción y exactitud/ y disponer
lo siguiente: .

1.° "Todas las probetas, microbúretas 
y buretas pertenecientes al sistema y mo
delo aprobado llevarán inscrita la fécha 
de la 'disposición oficial, por la que "sek 
han aprobado.' y ‘ 1

2.° Por las Delegaciones de Industria, 
se vigilará periódicamente la. fabricación 
de esta clase de .material, a los efectos 
de que la misma responda en todo, mo
mento a las característica* .. del modela 
que haya sidp aprobado por la-, Pfesi-, 
dencia del ‘ Gobierno, como determina la, 
Orden’ de 12 de noviembre dé 194$. ,

3.a Que esta resolución, para conocí-, 
miento general! se publique én, él BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. '

Lo que comunico a VV. II, para su :c<K 
nocimiento y demás efectos. •'

Diqs guarde a VV. II. muchos años.' 
Madrid, 31 de marzo de 1953. \

CARRERO
Ilipos, Sres. Diréctcres generales del ins

tituto Geográfico y Catastral y de1
dustria.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se dispone la aprobación de las ba
lanzas semiautomáticas marca «A S A», 
modelo S-C, de seis kilogramos y mode
lo S-B, de 20 kilogramos.

- limos. Sres.: De conformidad, con.lo:pro
puesto por la Dirección General del.Ins-, 
tituto Geográfico y Catastral .y de acuer
do con, lo informado por la . Comisión 
permanente de F?sas y Medidas,. .

Esta Presidencia ha tenido a bién áu-. 
torizar la circulación y uso legal en ,Es-> 
paña de las balanzás semiautomáticas 

marca «A S A», modelo S-C, de seis kilo
gramos, con romana de destare, y; mo
delo S-B, de 20 kilogramos, dé dos. platos,- 
por reunir jas condiciones reglamenta-; 
rias. *

Los funcionario* dependientes de. ja . 
Dirección General dé Industria encarga
dos de su contrastación se atendrán á 
las siguientes instrucciones:;.

Harán un examen general de estas ba
lanzas, que llevarán la marca, número, 
alcance máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación, comprobando después la exacti
tud de la* pesadas y su sensibilidád.

.Vigilará^ el exacto cumplimientq del 
artículo 19 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas,, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
dé 1 de febrero d« 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL,ESTADO del día 13), así co-
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mo el del párrafo segundo del artículo 
octavo del Decreto de 5 de Julio de 1935 
en lo que se refiere al precio máximo de 
venta de dos mil quinientas pesetas, se
ñalado por el constructor para la venta 
de cada modelo indistintamente, comu
nicando .a  la Comisión Permanente de 
Pesas y Medidas las infracciones que 
sobre ello comprobaren.

Los derechos de comprobación y con
traste serán los'que determina el artícu
lo 70 del Reglamento vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo quinto del referido Reglamento, 
el constructor de estas balanzas deberá 
remitir a /la  Dirección General dei Ins
tituto Geográfico y Catastral sesenta y 
cinco copias de cada una de las Memo 
rías y pianos presentados para su-distri
bución entre los funcionarios anterior
mente citados.

Lo que comunico a VV. IL para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchas años.
Madrid, 31 de mareo de 1953.

CARRERO
r limos. Sres. Directores generale* del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria. '

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se dispone la aprobación del 

medidor de líquidos marca «EM».
\

limos. Sres.: De conformidad con lo pro
puesto por la Dirécción General del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de acuer
do con lo infirmado.por la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso legal en Es
paña dei medidor de líquidos marca 
<tEM», poi reunir las1 condiciones regla
mentarias.

Los funcionarios dependientes de la Di
rección General de Industria encargados 
de. su contrastación se atendrán a las 
siguientes instrucciones:

Harán un examen general de este apa
rato, que llevará la marca, núfiwo* ca
pacidad máxima, nombre y residencia 
deí constructor y fecha de la Orden de 
aprobación, comprobando después la exac
titud de. las medidas.

Vigilarán el- exacto cumplimiento del 
artículo 20 del Reglamento paradla eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
de 1 d® febrero de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTAD,0 del día 13), así co
mo el del párrafo segundo dei artículo 
octavo del Decreto de 5 de Julio de 1935 
en lo que se refiere al precio máximo de 
venta de mil quinientas pesetas, seña
lado por ei constructor para la venta de 
este medidor, comunicando a la Comisión 
Permanente de Pesas y Medida* las in
fracciones que sobre ello comprobaren.

Los derechos de comprobación y con
traste serán ios que determina el ar
tículo 70 del Reglamento vigente.

Con arreglo *a ló dispuesto en el ar-' 
tículo quinto, del referido Reglamento, 
el constructor de este medidor deberá 
remitir a la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral sesenta • y 
cinco copias de la Memoria y planop pre
sentados pára su distribución entre los , 
funcionarios anteriormente - citados,

Ló que comunico a VV. II. para su c o  
, nocimiento y , demás-efectos.

/ Dios guarde a VV, II. muchos años.- 
Madrid, 31 de marzo de 1953.

1 CARRERO

timos. Sres. Directores generales del Iñs- 
, tituto Geográfico y Catastral y da In*'

• dustria.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 13 de febrero de 1953 por l a 

que se concede la libertad condicional a 
sesenta y un penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas -para la aplicación del beneficio , 
de la libertad condicional establecido en 
los articulo*. 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1.914,; en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre tde 1943, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabado 

" y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, ' .

Su Excelencia el Jefe del' Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres penitenciarios de Al
calá dé Henares: Santiago Marín Alon
so, Francisco García Mai’tinez y Luciano 
Simal Llonch.

Dei Sanatorio Penitenciario Antitu
berculoso de Cuéllar (Segovia): David Ló
pez Javega.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Francisco Pizarro Calderón, 
Teodomiro Salguero Fernández, Emilio 
Simón Ruperto, Lope de Agueda Torres, 
Amador Rodríguez Domínguez, Manuel 
Amado Eguia, Ramiro Pénelas Cal, José 
Alonso Gutiérrez, Angel Borja Jiménez, 
Vicente Millán Escorihuela. •

De la* Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): -Francisco Carras
co Benitez, Emilio Millet Ledesma, Al- 

t fonso Pérez Molina y Tomás Díaz Checa. 
De la Prisión Escuela de Madrid: José 

Clotet Puig.
De ia Prisión provincial de Albacete:

= Jesús Muño2 Mafeuecos y Severino Muñoz 
Mazuecos,

De la Prisión Provincial de Badajoz í 
José María Romero Godoy.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Eugenio Sánchez Royo.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Rafael Rivas Rejano.

D-e la Prisión Provincial de Granada: 
Manuel Moreno Leyva.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Francisco Alamo 
Fleitas y Juan Hernández Frentes.

De la Prisión Provincial de La Corufia: 
Gonzalo Celvo Lamas.

De la Prisión Provincial de Hpelva: 
Manuel Mora Méndez y Benito Rodríguez 
Mesa. . /

De ia Prisión Provincial de Lérida:
José' Monzó Cela ya.

De la Prisión Provincial dé Málaga*: 
Juan Ruiz Gil, Luis Ferrer Casares y 
Rafael Soto Escalona.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Antonio Tugóles Gamundi y Tomás Qui
llón Ziinzarreta.

De la Prisión Provincial de Mujeres
de Madrid: Oliva Acebo Martínez, María 
Hermógenes Blanco Monteagudo, María 
Ballesteros Camecho y Manuela Colme
nero Cruz. ' '

D e ' la * Prisión Provincial de Murcia:
Anselmo Cerveno Muñoz y José Torres
Aliaga, v .

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Jorge Font Mas y Loipnzo 

. Camps Cabrizas. ■ .'
•De la Prisión Provincial dé Patencia : 

Aurelio Galán de Castro y  Felicísimo 
Vergara Varona.

Dé la Prisión Provincial de Salaman
ca r Gonzalo Pérez Cantalapiedra, Añgel 
Prieto González é Isabel María Hernán
dez Alcalde.

De la Prísióh Provincial de Santan- 
der: Francisco Fernández Bercianos.

De la Prisión ^Provincial de Seyilla : 
Antonio Tempa Collado,

De la Prisión : Provincial de Tarrago
na : Segundo de la Fuente Alonso.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Fráncisco Conrado Gelabert Martorell y 
Manuel Cano Catalán.

De la Prisión Territorial de Gomara 
(Chauen): Ahmed Ben Mohamed Aser- 
gan.

De la Prisión de Partido de Ceuta: 
José Becerra Díaz, Rafael Cortes Molina 
y José Bringas Delgado.

Del Destacamento Penal de Trabaja
dores El Cenajo (Murcia): Miguel Zea 
Muñoz y Antonio Navarro Alcaraz.

Del Destacamento Penal de! Pantano 
de Mediáno (Huesca): Emilio Alejaldrer 
Calvera.

Lo que digo a V. I. para su Conoci
miento y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1953.

ITTJRMENDt

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de febrero de 1953 por la 
que se concede la libertad condicional 
a treinta y un penados. 

limo. Sr.: Vistas las propuestas forníu-. 
la das para la aplicación del benefició de 
la libertad condfcional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de . 23 de julio de 1914v en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, a 
propuesta dal Patronato Central para la 
Redención de las Penas por . el Traba jo y 
previo acuerdo del. Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados ?

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): José Antonio Lora 
Camacho. Manuel Rodríguez Rodríguez, 
José Suárez Cortés, Juan Reyes López, 
José Medina* Fernández, Sebastián Moje- 
da Rico. Manuel Fernández Rodríguez, 
Laureano Cean Sánchez.

De la Prisión Escuela de Madrid: Fran
cisco Barros Ganzo, Juan Guerrero Caro.

D e l a  Prisión Celular de Barcelona: 
Manuel Camí Blanca.

De la prisión Provincial de Cádiz: José 
Bolafios Romero.

De la Prisión. Provincial de Córdoba: 
Diego Soriano Martínez.

De la Prisión  ̂ Provincial dé Hpelva: 
José Fernández 'Gómez.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Luis Arizá Cifuentes.

De la Prisión Provincial de La. Cora- 
ñ a : Fernando Ceferino Peñas Chnade- 
villa.

De la Prisióp Provincial «de M adrid :
’ Miguel Enrique Carmona Sobrino, José 
Manuel Fernández Alvárez de Luna. ,

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Juan Santae^la Toro. Bartolomé Bermú- 
dez Rodríguez.

•De la Prisión Provincial de Murcia: 
Francisco Máiaue2 Hernández, Francisco 
Pédrero Baños, Francisco Morales' Pía- 
sencia. .

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: María Perales Rondón.

De la Prisión Provincial de Palencia:1 
Amando Fadrique Rüiz. y

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife : Faustino Cuesta Serrano..

De la Prisión Provincial de Sevilla: Fé
lix Alejandro Gómez. r

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Cecilio González Gallego.

Del Destacamento Penal dé\Fuencatral 
(Madrid): Telesforo Santiago Plaza Hi- 
jano. Looe Gómez Medrán.

Deí Destacamento Penal del Pántáno 
de Mediano (Huesca): Félix Gómez Es
cribano, 
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Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios, guarde ti V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1953.

ITURMENDI \

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de febrero de 1953 por la 
que se concede la libertad condicional 
a treinta y cinco penados. 

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu- 
, ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido én los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914, en relación c o i t  el 
Decreto de 9 dé junio de 1939 y Decreto 
de 17 de diciembre de 1943; a propuesta 
del Patronato Central para la Redención 
de las Penas pdr el Trabajo, y previo 
acuerdo ael Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio, de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

; pe  .la Prisión Central de Burgos:.José 
Beñítez Rufo, Cristóbal Besga García, 
Gregorio Besga García, Félix Cardador 
García.- Angel G ardía Facúndez, Eduardo 
Huertas Bravo. Eleuterio. Mate López 

Del -Sanatorio Penitenciario Antituber
culoso de Cuellar (Segovia): Hermenegildo 

' Gómez Sánchez.
De la Prisión Central de Hombres de 

Guadalajara: Luis Rueda Torres, Ramón 
Roldan. Priego.

D-e la- Prisión Central- d^ Mujeres de 
Málaga: Filomena Barriga Diaz.

De la Prisión Central de San Miguel de 
los Reyes (Valencia): José Salido Manja- 
vacas.

De la Prisión Escuela de Madrid: Ama
dor García Díaz 

De la Prisión Provincial de Almería: 
Tomás Martín Maldonado, José del Olmo 
Valero Antonio Navarro Sánchez.

De la Prisión Provincial de' Castellón 
de la Plana: Joaquín Aznar Torrent.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Antonio Cobos Jiménez.

D e la Prisión .Provincial d'e Granada:
, José López Arcos, Sebastián Crespo Arcos, 

Antonio Sicilia González, 
f De la Prisión Provincial de La Coruña: 
Manuel Aguiar Cacabelos.

D e la Prisión Provincial de León: Ma
nuel Romero Travieso.

De la Prisión Provincial dé Logroño: 
Pedro Manuel Peña Gallego.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Antonio Mesa Royes, 

i De.la Prisión Provincial de Orense: Ma
nuel Prado González.

De la Prisión Provincial de-Toledo: Ru
bén Vinuesa Lasa.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Luis Ayerbe Lueza. '
. Del Destacamento Penal de Barrios de 

Luna (León): Pedro Fernández Arguello, 
Luis Fierro Martínez.

Del Destacamento Penal ce Castillejo 
(T oledo): Remedios Comendador Pavón.'

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(M adrid): Pablo Castañeda Gutiérrez.

Del Destacamento Penal del Pantano de 
Mediano (Huesca): Antonio Miguel Gon
zález.

Del Destacamento Penal de San Este
ban del Sil (Orense): Alfredo Alonso de- 
ópazos.'Cristóbal González Herrera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
, y efectos consiguientes

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 20.de febrero de 1953.

’ ITURMENDI .

limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de febrero de 1953 por la 
 que se concede la libertad condicional

a cuarenta y siete penados.

limo. S r .: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 93 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación - 
con el Decreto de 9 de junio de 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el je fe  del Estado, qúe 
Dios guarde, • ha tenido a bien conceder 
el benefició de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

.Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Francisco García Vicente, Anto
nio Sánchez Botella.

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Obdulio Diéguez Váz
quez.

Del Sanatorio Penitenciario Antitu
berculoso de Cuéllar (Segovia): David 
Llamazares Grego.

-Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
.(Toledo): Pedro Rodríguez Alcila, Cris- 

1 tóbal Martínez Calvo, Ricardo Reina 
Bustamante. Ausencio Pérez San José, 
Evaristo Yagüe Herranz, Bienvenido 
Huerta Pedroche, Francisco Cartagena 
Selva, Pedro Cubilla .Saavedra.
. De. la Prisión Central de G ijón : Fer
mín Evangelista González García, Clau
dio Pons Sintes, Francisco Ortiz Quin
tana, Alfredo Beltrán Por roche, Luis Emi
lio Manjón Domínguez.

D 'e'la Prisión • Escuela de Madrid: Es- 
colásticó Gómez / Moreno..

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Miguel Garduño Dorado.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Antonio Flores Ortega, Andrés Funes Ló
pez, Enriqueta Byeña Díaz, Manuel Lara 
Perales.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Claro Gómez Argal.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
José Bóuzas Ca maños. >

De la Prisión Provincialvde Oviedo:
José Luis Iglesias Vázquez.

De *la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: María Matas Antich.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na :. Gregorio Ganuza Ros, Bautista Min- 
guillón Ventura. \

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra : Celestino Estévez cobas, Ricardo
Lago Rodríguez.

De la Prisión Provincial de ' Sevilla:
Antonio García Rodríguez. *

De la Prisión Provincial de Toledo:
Alfonso Martín Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Sahta Cruz 
de Tenerife: Juan' Gerardo Hernández 
Hernández.

De la Prisión Provincial de Vallado- .
lid : Vicente Herrador Iniesta, Victoriano 
Pérez Diago.

Del Destacamento Penal de . Pozo Fon
dón (Sama de Langreo): José .Redondo 
López.

Del. Déstacamento Penal de  Tudela 
Veguín (Oviedo): Galo Alameda de la 
Sagra, Antolín Gonzalo Baños Aparicio, 
Laureano González Guerrero, Julián Ve
ga Ortiz, José Blanco Pendones, Jesús 
Canal Pérez, Alvaro Ortiz Cadera, Gre
gorio Rojo López, José Hermida Villar, ; 
Anastasio Cocho Fernández.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dio* guarde a V..L mqchos años.
Madrid, 20 de febrero de *1953. 

. ITURMENDI, 

ÍLmo* Sr.' Director, general de Prisiones.

 ORDEN de 28 de marzo de 1953 por la 
que se promueve a la categoría cuarta 
al Secretario de la Administración de 
Justicia don Luis  Alvarez de Icabalceta.

' limo. S r .: De conformidad con lo pre
venido en el apartado c) del artículo 21 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947. 
dictado para la ejecución de la Ley de 
8 ae junio del mismo año,

Este. Ministerio acuerda promover en 
el türno segundo de les establecidos en 
el citado artículo a Secretario de la Ad
ministración dé Justicia de la cuarta ca
tegoría, en la vacante producida por de
función de don Francisco Serra Oveje
ro, a don Luis Alvarez de icabalceta, que 
sirve el cargo de Secretario del Juzgado 
de. Primera Instancia e Instrucción de 
Figneras, y es el que encontrándose en 
condiciones legales ocupa lugar preferen
te en el escalafón de antigüedad en' la 
carrera. '

Dicho funcionario continuará en su ac
tual destino y percibirá el sueldo anual de 
28.000 pesetas, con los derechos arancc- 

I lar ios que le correspondan, conforme pre
ceptúan las disposiciones vigentes, en
tendiéndose retrotraída esta promoción 
al día 1 del corriente mes, fecha de la 
vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr; Director general dev Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de marzo de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid.

limo. S r.: A propuesta del. Rectorado 
de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 'Ju
lio ‘de 1943, para proveer una plaza de 
Profesor adjunto, en" la Facultad de 
Ciéncias de la Universidad expresada, 
con la gratificación anual' de 12.000 pese
tas., y adscrita a la enseñanza de «Quími
ca general» (Grupo-primero).

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si. se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-qposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en-el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. Él plazo de convocatoria será 
jel de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al. en que sé publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19), y a la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Universita
ria dé 1 de febrero de 1947 (BOLELIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de 
los mismos mes y año).
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Lo digo a V. I. para su conocimiento- 

demás efectos.
Dios guarde a V. I. mucho* años. 
Madrid, 20 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general dé Enseñanza 
Universitaria. 

ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza d e  profesor adjunto 
en la Facultad de Ciencias de la Unive

rsidad de Madrid.

' limo. Sr,: A, propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid,
. Esre Ministerio1 ha resuelto: '

Primero. Convocar - el concursó'^oposi
ción determinado eñ la Ley de 29;de ju* 
lio d? 19^3, para ^proveer una plaza de 
•Profesor adjunto eh la Facultad de Cien
cias de la Universidad expresada, cohla - 
gratificación anual' de 12.Ó0Q pesetas, y ■ 
adscrita a las enseñanzas de «Petrografía 
y Estatigraíia».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia' de resolver te 
cónciirso-oposición tendrá la duración de 

•cuatro años y "podra ser prorrogado" por 
6tro periodo de igual cfiiración, si se cum
plen las "condiciones reglamentarias, con** 
formé a lá citada Ley;

Tércero. Pa ra poder' tom aTparte eri 
esté concurso-oposición será cohdición ne
cesaria el que ios aspirantes - justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Fácultad 
correspondiente, de acudido con ló pre
venido en el^irticulo cuarto de la Orden 
niinistenal de 4 de nilip qe 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10)?. : 

Cuarto; El. plazo de convocatoria será 
él .dé uvinta dias naturales, contados: a 
.partir del siguiente al en que se publique 
la . présente Orderi én él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 5 de diciembre 

¿de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19), y a la. Orden de la Diréc- * 
c-ióú General de Enseñanza Universita
ria i dé. 1 cíe febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del d ía '11 de 
los mismos mes y año)..

. -  Lo digo a V. i. para su. Conocimiento, y 
demás efectos.

. ‘ Dios guarde a v * D mucho* años.
.-Madrid, 21 de marzo 1953,

RUIZ-G7MENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 21 de marzo de 1951 por la 
que se  convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Farmacia de l a Universidad 

d e  Madrid.

r lim o. Sr..: A propuesta del Rectorada 
de- la Universidad de Madrid, • y 

JSNt? Ministerio ha resuelto: .
? Primero.—Convocar. el concurso-oposi
ción determinado en la Ley de 29 de 
julio d? 1943 para'proveer una:;plaza, de 
Profesor adjunto en la Facultad de «Far
macia de la. Universidad expresada, /con  
la gratificación anual de 12.000 pesetas 

.y adscrita a las enseñanzas de «BlóquL 
mica P lática  y  dinámica». - . ;
:. Begundo.«^Ei nombramiento que $e rea*

• Tice como consecuencia dé resolvéroste
concursO’Oposiqíón tendrá la duración de

* cuatro años y podrá ser prorrogado por 
ctro período de igual dur&ción-si $<* cum
plen" las condiciones reglamentarias •••con-

; forme a- la eRáda Ley, - 'Tercero,r-Para poder tom ar parte- en 
este eoncurso-oporíciórv será' cóncUción necesaria e l  que los aspirantes  justifi-

quen poseer el titulo de Doctor en la 
Facultad correspondiente,, de acuerdo con 
lo prevenido eiy el articulo cuarto de la 
O rden. ministerial de 4 de julio de 1951 
l BOLETIN • OFICIAL DEL ESTADO 
del I(J). ‘ -

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta- días naturales, contados a , 
partir del siguiente al eri que se- publique 
la présente Orden én eV BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO* debiendo ajustarse 
él concurso-oposición a  lo dispuesto en 

Ta Orden ministerial d e 3 de-diciembre 
de 1946 (BOLETIN' OFICIAL DEL ES** 
TADO del 19» y a la Orden de la;Direc
ción ‘ General de Enseñanza Universitaria 
de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día U <je los 
mismos pies y año).

Lo digo a V.. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años;.
; Madrid, 21 de. marzo de 1953. .

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Eriseñanza 
• Universitaria,

ORDEN de 25 de marzo de 1953 por la 
que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Zaragoza a don M anuel.Ballbé

 Prunés.

limo. S r .: En . virtud de ..concurso dé 
traslado y cumplidos los trámites a . que. 
sé refiere el apartado a) del artículo. 58 
de i a Ley de 29 de julio de 1943,

. Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «De- 
cho Administrativo» dé la,’ Facultád dé 
Derecho de láx Universidad de Zayagoza 
al Catedrático en s.ltuación. de excedencia 
voluntaria don Manuel Ballbé. Rrunés, 
con el haber anual dé 21.000 pesetas, co
rrespondiente a 4a 'séptima categoría del 
Escalafón de Catedráticos -numerarios de 
Universidad, hasta que Exista vacante en 
lá quinta, a la-qué pertenece; una men
sualidad extraordinaria en el m es.de di
ciembre, según ia Ley de 15 de márzo de 
1951, y demás, ventajas que Je conceden 
las disposiciones vigentes. v . .

L p 'd ig o ,a  V. I. para.su conocimiento 
¡. y efectos. ■ • . ' ; .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 .de marzo d e . 1953.

 RUIZ^GIMJENEZ
limo. \Sr. Director general .de Enseñanza 
.. universitaria. - ^

ORDEN de 27 de marzo de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Ciencias d e  
l a Universidad de Sevilla.

lim o.-sr. i A propuesta ’<tól Rectorado 
de la Universidad de Sevilla/.
- Este Ministerio ha resuelto.:

Primera Convocar, el concursó-oposi
ción; determinado en la I^ey de 29 d é 'ju 
lio de 1943, para proveer una plaza de 
Profesor adjunto, en -la Facultad: de 
Dioncias de la Universidad expresada» 
con la gratificación anual de 12.000 ge? 
setas; y- adscrita. a las' enseñanzas !de 
«Matemáticas especiales, primer cursó 
(Ciencias y Farmacia)». . ; ’ \/  A

Segundo. El nombramiento que se rea
lice coma consecuencia d&> resolver este 
concurso-oposición, tendrá la duración de 
cuatrtr años - y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si sé'éutn- 
píen los condiciones, reglamentarias, cón’r 

• fórme a la citada Ley. . ,.
‘ ‘ Tercero. Para * poder (tomar parte én 

. esté concurso-oposición será condición ne- 
: cesaría'' él. qué ios -aspirantes ' justifiqúen’ 

poseer e l  título de Doctor en la  Facultad

correspondiente, de acuerdo con  lo pre
venido en el articulo cua.rto de la Qrden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10), 

Cuarto El plazo de convocatoria será 
el qe treinta dias natuiaies, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presenté-Orden en ei BOLETIN OFL 
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición, a lo dispuesto en 
la Orden ministerial <ie 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19), y a la Orden qe la Direc
ción General de Enseñanza Universita
ria de 1 de febrero de ^1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dél dia 11 de 
los mismos *nes y año).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años. 
Mádrid, 27 de mayzo de 1953.

r u i z -q i m e n e z
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 28 de marzo de 1953 por lo 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza d e  p ro fesor  adjunto 
en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Sevilla.

limo. S r .: A propuesta -del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto: /
Primero. Convocar <el concurso-oposi

ción qetprminado eh la Ley de 29 de. ju* 
lió de 1943, para proveer uña plaza do 
Profesor adjunto, en la . Facultad' de 
Ciencias de la Universidad expresada, 
con la gratificación anual de 12.0Q0 pese
tas, y adscrita ^ 'la  enseñanza de «Quí
mica -orgánica». . % *

Segunda El. nombramiento que *e -rea
licé como consecuencia qe>resolver este 
concnrso-opósición tendrá ia duración de 
cuatro años • y. podrá ser prorrogado por 
otro periodo de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarías,- pon- 
forme a la. citada Ley.

Tercero. Para pader tomar parte eh es
te ooncurso-oposipióh ser condición nece
saria el que lo* aspirantes justifiquen po
seer el titulo de Doctoreen la Facultad 
correspondiente, de. acuerdo con* lo; pre
venido en el artículo, cuarto de la Orden 
ministerial d é '4 de julio d a -1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO dél 10). 
^Cuarto. El plazo de convocatoria será 

eL.de treinta. dias naturales, contados a 
partir dcV siguiente 'a l en: que se publi
que ,la presente * Ordén en el BOLETIN 
OFICIAL -DEL ESTADO,. debiendo ajus
tarse 4?1\concurso-oposición a 4o .di^pues^ 
to en lar Orden ministerial de -5 de di
ciembre de 1946 (BOLETIN -OFICIAL 
DEL ESTADO del 19) y a la Orden de la 
Dirección General dé Enseñanza - Univer
sitaria de 1 de febrero de 194T (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día U  
de ló» misnios mes .y año).

Lo digo a  V', I, para su conocimiento y 
demás* efectos. • L 

' Dios guárde. á Y. I, muchos años.
•• Madrid, 23 de marzo dé*TP53. 

‘ RUI^-GIMEN;E% ’ 

Tlm o/'Sr. Director general d^ %iseñánáa.Universitaria

ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 
que se  concede al Ingeniero Industrial 
don Manuel Soto Redondo el título d e  
Ingeniero Naval con c a r á c t e r  honorí
f i c o .

•;r IhnoV ,Sr,.:v Vista' ja. propustá .formu
lada por Ta Asociación d é  Iñgenieros 
Navales y que eleva la Escuela dé Inge
nieros de l a especialidad interesando se
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conceda al Ilmo, señor don Manuel Soto 
Redondo, Ingeniero Industrial, Director 
general de la «Unión Naval de Levan
te», el título &e Ingeniero Naval, Honoris 
Causa ;

Teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en el interesado. .

Esto Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y que, en consecuen
cia., se expida al iíustrisimo señor don 
Manuel Soto Redondo el titulo de Inge
niero Naval con carácter . honorífico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1953. ‘

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de febrero de 1953 referente 
a la Fundación «Doña Concepción

Rodríguez Solis», de Sanlúcar la  Mayor
(Sevilla).

Ilmo. S r . : Visto el expediente que lue
go se dirá y; 

Resultando que la Fundación de doña 
Concepción Rodríguez Solis. de Sanlúcar 
la Mayor (Sevilla), fué clasificada por 
Orden de 26 de agosto de 1940, y previo 
unos tram ites que no afectan al caso pre
sente le fué reconocido el Patronato fun
dacional por la Orden de 15 d¿ diciembre 
del pasado, en la que, además, el exce
lentísimo señor Ministro delegó- en esta 
Subsecretaría para adoptar los* acuerdos 
necesarios, dictar las órdenes oportunas 
y conseguir iá mayor rapidez en los re
querimientos que han de hacerse a los . 
arr en da tartos, así como para la  venta de 
los inmuebles de la Fundación;

Resultando que dicho Patronato sé 
constituyó por acta de 20 de dicho mes 
de diciembre, en la que designó como.re
presentantes administradores de dicho 
Patronato al señor Registrador de la 
Propiedad de Sanlúcar la Mayor, y tam 
bién, .para evitar incompatibilidades, al 
señor Cura Párroco de dicha localidad;

Resultando que la repetida. Fundación 
posee unos inmuebles adjudicados en 
pleno dominio y otros en nuda propie
dad. en cuyas últimas fincas ha consoli
dado el dóminio en virtud del falleci
miento del usufructuario-; •

.Resultando, que radicando dichas fin
cas en la provincia de Sevilla y siendo 
en su mayor parte olivareras, el año 
agrícola en ellas, según los usos locales, 
termina al mismo tiempo que el natural, 
por’ cuya razón dichas señorés adminis
tradores interesaron elVr otorgamiento de 
lúi acta-notarial en lasque se notificó al 
errendatario de los inmuebles que ha
bían estado usufructuados—don Manuel 
González Valverde^—el contenido de una . 
nota que dice á s í: \

•T.y Que el usufructuario don Pedro 
Aguila r Mora les falleció en el día 26 de 
enero del corriente ano de 1952.
' 2." Que los bienes que .constituían el 

usufructo ,del antedicho don Pedro Agui- 
la r han pasado a la Fundación por ser la 
nuda propietaria de dichos bienes. Que 
el Patronato de dicha Fundación lo cons
tituye el Eminentísimo y Reverendísimo 
señor Cardenal Arzobispo de Sevilla, el. 
.señor Cura Párroco y el Registrador de* 
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor.

3." Que a tenor de lo dispuesto en el 
artículo noveno de la vigente Ley de 
Arrendamientos Rústicos, ¿le 9 d e ' sep*r  
tierabr de 1935, los contratos de arriendo 
que usted celebró con dicho usufructuario 
y respecto de los cuales sólo tenía el 
dered o de usufructo, sea cualquiera) el 
plazo concertado. han quedado resueltos 
a l fallecimiento del mismo, quedando 
subsistente únicamente durante eú año 
agrícola.

4.° Que estando próximo a term inar el 
referido año agrícola, por lo que a las fin
cas de olivar se refiere y que usted lleva 
en arrendamiento, le notificamos la reso
lución de los referidos contratos, a fin 
de la presente campaña agrícola.:

Resultando que según la misma acta 
notarial dicho arrendatario manifestó 
«que no tenía ninguna noticia ' anterior
mente sobre este asunto, tan sólo que el 
Patronato no funcionaba-por no haberle 
hecho entrega iegalmente de las cuentas 
los albaceas. y mientras tanto se había 
encargado de la Administración de • los 
bienes la Junta Provincial de Beneficen
cia, según oficio que le comunicó dicha 
Entidad, y rentas que ha abonado a la 
misma, y que se da p0r notificado y se . 
reserva el derecho de ampliar las mani
festaciones anteriores, una vez debidamen
te asesorado»;

Resultando que el referido represen
tante de la Fundación, don Pablo Mar
tínez de la Cueva,. traslada a este Minis
terio las noticias anteriores, manifestando 
además que dicho arrendatario ha pro
puesto :

1.° Arriendo de todo el caudal consti
tutivo de los bienes y raíces de la Fun
dación por cantidad no inferior a  dos
cientas mil pesetas anuales. Esta pro
puesta, en principio, no fué aceptada por 
ser necesario y preceptivo la venta de 
los bienes inmuebles y ser un obstáculo 
para la venta de los mismos el arrenda
miento, por la depreciación que en su va
lor produce.

2/' El señor González* Val verde, a 
cambio de renunciad a. todos los arrien
dos, ‘aceptarla la firma de un convenio 
por el qüe se obligá'se la Fundación a 
respetar, su condición de arrendatario 
hasta el día que se enajenan las fincas 
arrendadas, entregando las fincas vendi
das al comprador al fin de la campaña 
agrícola. Esta propuesta la encontró m ás. 
viable la representación de la Fundación, 
aunque sin decidir sobre la misma;

Resultando que al mismo tiempo de 
facilitar, estos datos pide instrucciones 
sobre lo que el Protectorado -estima alie 
debe hacerse en el caso presénte, teniendo 
en cuenta el criterio dél Patronato sobre 
el asunto, es que si bien posibilita el tér
mino del arriendo de todas las fincas que 
lleva el señor González Valverde, un lar
go plazo de entrega a los futuros compra
dores ; (en meses) , quizá, originase una 
baja de precios en la subasta de' las 
fincas. La aceptación de un convenio CQn 
el arrendatario don Manuel González 
podría serlo bajo la s ‘siguientes bases:

1.» ; El arrendatario daría por term ina
dos y extinguidos todos los contratos de 
arriendo relativos a las fincas propiedad 
de Ta Fundación de doña Concepción Ro
dríguez Solís.

2.* Para posibilitar la continuidad dél 
laboreo de las fincas, dada la imposibili
dad • de una explotación directa de ta 
Fundación, puede considerarse subsistente 
el arrendamiento durante la a c tu a r  cam
paña agrícola. con las , distinciones. si
guientes: En las fincas dedicadas a
la viña durante la actual, campaña, y aun
que sean vendidas durante la misma; los 
compradores no . la recibirán, hasta dicho 
momento^.b) En las. findis dedicadas a , 
olivar, igualmente’ al fin de la cam paña, 
agrícola, salvo aquellas fincas que sean 
vendidas an tes ' del primero de julio del 
presepte año,' en cuyo caso el arrenda
m iento'quedará terminado después de la 
venta, con lá obligación por parte del 
comprador de indemnizar al arrendatario 
por las labores réálizadas a usó y cos
tumbre de la localidad.

3> La .subsistencia, dél . arrendamiento 
lo será del contrato, cpn todos sus efectos 
legales para .ambas partes subrogándose 
los compradores de las fincas en los de
rechos dei arrendador, incluso en lo que 
se jefíere a ,1a efectividad de este con- 
yento*

4* Una vez vendidas las fincas por !a

representación de la Fundación ésta no 
responderá de la entregá de las fincas en 
los plazos estipulados frente a los futuros 
compradores, los cuales tendrán acción 
.contra el arrendatario, en los términos 
indicados. Esta advertencia deberá con
signarse en el pliego de condiciones a los 
efectos de la subasta.

5.° El convenio debería formalizarse 
por escritura pública y reseñarse o acom
pañarse al plieco de condiciones;

Resultando que en realidad la cuestión 
a resolver hoy es la situación en que han 
de quedar las fincas usufructuadas al ce
sar los arrendatarios aue terminaron al 
principio del-año 1953, porque si el arren
datario abandona, como es lógico, las 
operaciones preparatorias de las labores 
que necesitan quedarían perjudicadas en 
su recolección, ya que al Patronato no le 
es posible hacerse cargo de esas labores 
y si se encarga a una tercera persona de 
esos menesteres lo haría con el carácter 
de asalariada del .Patrono o se le con
cederían con el carácter de arrendatarios, 
lo que motiyaría la depreciación del valor 
de los‘Inmuebles, aparte de las obligacio
nes que sobre la propiedad recaen, en es
tos casos, por las disposiciones‘de la Ley 
de Arrendamientos Rústicos;

Considerando que esto sentado y exa
minadas las propuestas del arrendatario 
que. ha cesado* se plantea la misma dis
yuntiva porque si se autoriza la conti
nuación del mismo como tal arrendata
rio esto quizá pueda interpretarse como 
iuia novación del contrato acabado o 
como una nueva locación, en ambos ca
sos, con la consiguiente depreciación 
su valor en venta, y scble todo porque 
puede prestarsfe a discusiones con el na
tural aplazamiento de la adaptación de 
los fines ya bastante demorados;

Considerando que no cabe otra a lter
nativa sino que e) Patronato se haga 
cargo de la  finca y nombre un Adminis
trador encargado de cuidar d? los inmue
bles hasta que los mismos sean enajena
dos aun* oon los inconvenientes ya indi
cados ; ahora bien, como existe una 
propuesta de don Manuel González Val- 
verde de entregar las fincas al term inar 
el año agrícola ó hasta el momento de la 
enajenación, siempre que se respete su 
condición de arrendatario, seguramente 
por no privarse 'del retracto legal puede 
encontrarse una avenencia que compagine 
esos deseos con los intereses de la Fun
dación, consistentes en conceder a dicho 
arrendatario el cuidado de las fincas con 
el carácter de encargado de la Fundación 
sólo hasta el final del año agrícola,. me
diante la remuneración en metálico que 
se le señale sin mencionar tantos por 
cientos de ninguna clase, para evitar 
pueda confundirse con una aDarcería, 
con lo cual no necesitaría el Patronato 
realizar vigilancia sobre las fincas, que en 
otro caso tendría que hacer, pues ya es 
conocido del mismo el buen cuidado que 
ha tenido de los inr :ebles como arren
datarios;

Considerando que de no aceptarse la 
anterior proposición no queda otro recur
so sino de que el . Patronato se . haga 
cargo de las fincas, con todos los Incon
venientes que esto traiga, pues por mu
chos perjuicios que se ocasionaran siem
pre serían menores que la existencia de 
un arrendatario, apárte de que esto pue
da evitarse en gran -parte abreviando 
todo lo posible la enajenado# ;

Considerando que acordado lo que -se 
indica en el considerando segundo y par
tiendo de .que exista buena fe en el re
petido don Manuel González Valverde, 
siempre resultaría perjudicado a l perder 
su carácter de ‘arrendatario, ya que no 
no, tendría las ventajas de retracto legal a 
su favor, lo cual es justo evitar por la 
actitud de dicho señor, y ello puede su
plirse estableciendo cruel pliego de con
diciones un derecho de tanteo a su favor 
por la cantidad mavor que ‘ se ofrezca 
por las fincas usufructuadas y demás re-



1 9 6 8  11  a b r i l  19 5 3  B . O .  d e l E .— N ú m . 101

quisito s  necesarios para evitar confabula
ciónos:

• _  Coadclcracione* que existiendo otro* 
mmueincs que están arrendado* por la 
Obra Pía a] mismo y a otro arrendatario, 
para disponer de los cuales es preciso 
acomodarse a las hormas establecidas 
en la legislación de Arrendamientos Rús
ticos* es preciso • acordar también lo que 
proced sobre tal extremó, sin perjuicio 
de que si don Manuel González Val verde 
o  el otro arrendatario aceptan el dejar 
¡ibfes las fincas al terminar J  año agrí
cola, sf. procederá, sin más dilación, a la 
venta de las mismas o te estudie otra 
cualaulefa propuesta sobre el particular.

Esta Subsecretaría, en uso de lus facul
tadas delegadas concedidas por la Orden 
de 15.do diciembre pasado; a propuesta 
tí? ¿a Sección de Fundaciones, y de acuer
do con el dictamen de la Asesoría Jurídi
ca , La dispuesto:

i/’- Qiie lo.* Administradores del Pairo* 
ñato de la Fundación Rodríguez Solís, 
de San lúea r la Mayor vSevilla) sé hagan 
cargo inmediatamente hasta su venta de 
las finca.* de la Fundación hasta ahora 
usufructuadas, y si lo comsidera oportuno 
encargar del cuidado de las mismas a 
ba árran "arios actuales, mediante la 
remuneración en metálico que se deter
mine ¿obre la base de lo que se expresa 
en los considerandos anteriores, todo lo 
cita! deberá consignarse en la correspon
diente escritura pública 
 ̂ 1° Afcfptado lo ah tenor po- dicho se

ñor A  consigno en el pliego de condicio
nes dé 1» subasta Un derecho de tanteo 
a favor del mismo, con los demás detalles 
a^áratóriós v precauciones pava evitar 
confabulación.

3.° Que tío no conseguirse la acepta
ción d .l repetido señor sobro la anterior 
propuesta, so haga cargo el Patronato de 
las repetidas fincas .hasta su venta. %

4 ‘V  En Cuanto a las fincas arrendada* 
por la Fundación directamente se explore 
la vo’Untad de los arrendatarios v si se 
avienen a dejarlas se otorgue un docit* - 
mentó en que se haaa constar claramente 
dicha obligación, nrocediendo a la Venta 
de la* fincas, y si no se obtuviéra esto, 
que pof los representantes de la Funda
ción se tengan presentes las fechas de 
los vencimientos de dichos contratos, 
pata hacer los oportunos requerimientos, 
dándolo,* ñor terminados y procediendo 
inmediatamente a la venta de esas fincas, 
¿oh Objeto de que el comprador se M ga  
cargo de óada una en la fecha de- su 
terminación.

dri Que por el referido representante 
Sé proceda a tramitar con toda urgencia 
t\ expediente de venta de los inmuebles 
fundacionales, pudiendo de momento 
efectuar, la de los que estuvieron usufruc
tuados. sin Perjuicio de seguir tramitando 
la de los otros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y otéelos.

p ies gUarde a V. I  muchos años.
Madrid* 25 de febrero de 1053.—í\ D., él 

fíubsecreUrió, S. Royo-Villanova,

lim a  Sr. Subsecretario de esté Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  DE I NDUSTRIA
O R DEN de 29 de enero de 1953 por la 

que se declara la caducidad del permiso 
de investigación « S a n  Juan», númer
o 9.787, de la provincia de Badajoz.

limo. Sr.; Visto el escrito presentado en 
fecha 2$ de diciembre de 1952 por den 
Juan José Pérez González, como titular 
tífcl permiso de investigación de.m inezal 
dé plomo denominado «San Juan» húme
ro 0.78?, de la provincia de Badajoz, por 
el que renuncia a los derechos adquiridos 
sobre el misino.;

Vistos ios artículos 170 V 172 d?l R s  
glamento General pata el Régimen dé iU 
Minería, do 9 do agosto do 1940;

Resultando qua la Jefatura de! Distrito 
Minero remite, junto con el escrito vio 
renuncia, la caria de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del 
canon de .superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parto del interesado, circunstancia exis
tente en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General d“ Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad de! per
miso de investigación* «San Juan», núme
ro 9.787, de la- provincia de Badajoz* pn 
blicAndos? ésta resolución en el BOLE
T IN  O F jC ÍA tj DEL ESTADO y en el de 
la provincia* con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes de permisos 
de investigación o concesiones de explo
tación en el terreno comprendido por el 
mismo hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su caducidad en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.
. Lo que comunico a V í. para sú cono
cimiento y demás eíectq£.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de 'enero de 1953.—Por dele

gación, A. Suárez.

fimo. Si*. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de marzo de 1953 sobre 

distribución de la dotación de material 
ordinario de o fic ina para los Servicios 
Provinciales de Ganadería e I nspeccio
nes Veterinarias de Puertos  y Fron
teras y Laboratorios y Mataderos.

limos. Sres.: Con el fin de atender a 
ios gastos de material de oficina no in
venta ría ble de los Servicios provinciales 
de Ganadería é Inspecciones Veterina
rias de los Puertos y Fronteras y Labo
ratorios durante el afió actual, según re
lación que a continuación se d eta lla :

CO NSIGNACION DE M A T E R IA L  PAR A  
SERVIC IO S

C a *. 2.° a r t . l . S  GRtrP. 5.°* COfcró. 3 .° -^  
PRÉSUPtfSSTO rá 1953

Pesetas 

En firme

Servicios Provinciales de Gana
dería:

1. Alava  ...........    3.240
2. Albacete ........................   3.240
3. Alicante ............................  3*240
4. Almería. .................   3.240
5. Avila -i...............................  3.240
tí. Badajoz ............................  3*240
7 Baleares ....  3.240
8. Barcelona .........................  3*240
9. Burgos ...............................  3.540
10. Cáceres ............................. ‘4240
11. Cádiz ..............    3.240
12. Castellón ...............    3.240
13 Ciudad Real ....................  3.240
14. Córdoba .................. ..........  3 240.
15 Coruña  ..............   3*240
16. Cuenca ..............................  3.540
1?. Gerona ..........    3.240
18 Grabada ............................ 2.540
19 Guadalajara .....................  3.240 •
20 Guipúzcoa ............................' 3.240
21. Huelva ................................ 3.24Q
22. Huesca ...............................  3 240
23. Jaén .................  3:240

> 24 Las Palmas ........... —  3.240

25

Pesetas 

En firme

León .......... ........................  3 ¿40
20. Lérida .......... ................ ... . 3.240
27. Logroño ................ ...... ..... 3.245
28 Lugo ................. ........... ..... 3 240
29. Madrid ......................... ..... 3.240
30 Málaga ......................... .. . 3.241.)
31 Murcia .......................... ..... 3.240
32. Navarra ......................... ..... 3.240
33 Orense .......................... .... 3.240
34. Oviedo .......................... ...... 3,240
35 Patencia ....................... .....  3.240
3(5 Pontevedra ................ . ..... 3.240
3? Salamanca ...................
38. Santander ............... ! ..... .....  3.240
39 Segovia ........................ ..... 3240
40 Sevilla ......................... ..... 3 ¿40
41. Soria .......... .................. ..... 3.240
42 Tarragona .........................  3.240
43. Tenerife i Santa Cruz de). 3.240
44 Teruel .......................... .....  8.240
45 Toledo .....'•.......................... 3,240
46. Valencia ..................... ...... 3.240
47. Valladolid ................... ...«. 3.240
48. Vizcaya ......................... ...... 3.240
49 «Zamora ......................

Zaragoza .......................
...... 3.240

50. .....  3.240
¡\ l Cpurív.Arfplilln 3.240

inspecciones Veterinarias de Puer~ .
tos  Fronteras y Laboratorios:

Vigó (Pontevedra; ......................  1.800
Ganfranc muesca; ...........    1.800
Fuenl.es de Oñoro vSalamancaj... 1.W0
Irún «Guipúzcoa) ........................  1.800
Puígcerdá (Gerona;  ................. i.800
PolVBcu (Gerona; ......................  LBOO
Valencia de Alcántara (Cáceres). 1.800
Barcelona ......................................  1.300
Bilbao .........................     1.1500
Valencia .........................................  1-80O
Palma de Mallorca .....................  1-800
Zaragoza (Laboratorio Pee. Reg, 

dei Ebro;  ................................  1.800
Inspecciones Veterinarias de los 

Mataderos:

Mérida (Badajo#) ........................  450
Porrino (Pontevedra; .................. 450

Éste Ministerio se ha servido disponer 
que sin más aviso que la presente orden 
sean e*P e&dós los oportunos libramien
tos en firme por las Delegáciodes de Ha
cienda y Subdelégaciohés respectivas, y 
por las cantidades que se relacionan por 
dozavas parles, a favor de los Habilitados 
de dichas Dependencias, para atender a 
loA gastos de material ordinario de ofici
na durante el corriente año, y con aplica
ción al Capítulo segundo, artículo prime- 
ro, grüpó quinto, concepto tercero de la 
Sección undécima; * «M inisterio d¿ Agri
cultura». con sujeción a' lo dispuesto en 
\% Orden del Ministerio de.Hacienda de 
20 de diciembre de 103Q.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. IT. muchos años. 
'Madrid, 28 de marzo de 1953.

C AVE STAN Y

limos. Sres. Delegados de Hacienda de ••• 
y Subdelegados de Hacienda de Ceuta 
v Vico.

O RDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre Elaboración y análisis co
merciales de vinos en Valencia.

limo* S r .: Aprobado el . plan general 
de intensificación de cursillos de capaci
tación y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus- aspectos, agronómico» forestal 
v ganadero, y vista la propuesta de la 
Dirección General de Coordinación, Oré* 

' dito y Capacitación Agraria,
¡ Este Ministerio, qe acuerdo con loncha-
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puesto en la Orden ministerial dé 8 dé 
ebrü d'*1 1943 y normas complementarías 
de 25 de octubre» o* 1949. ha resuelto;

P.rimerd.~--Por el .Ministerio de Agri
cultura se encomienda a iiy Estación de 
Viticultura y Enología cié Requema la ce
lebración de- un cursillo sobre; Elabora
ción y análisis comerciales de vinos, en 
Valencia, en la- lecha y con arreglo al 
plan que se apruebe por la Sección de 
Capacitación.

Segundo.—La aportación de! Ministe
rio de Agricultura al cursillo t\c capaci
tación autorizado en el artículo anterior 
s°rá de ocho mil pe seta y (8.000), con. 
arreglo vi la distribución.que se apruebe 
por la Sección de Capacitación.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe do la Sección de Capacitación haya 
aproó:;do previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto.’— Al finalizar él cursillo se ele
vará por el D iiector Técnico «e l  mismo 
a la Sección qo Capacitación una Memo
ria expresiva del desarrollo d e l ; mismo.

Quintó.— Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas' para el cumplimiento de lo 1 
dispuesto en la presente Orden. . ¡

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Madrid, 30 de marzo de 1953.^-P'or 
delegación, Santiago Pardo Canalís. v

limó. Sr. Director general de coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E O B R A S  p u b l i c a s

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

C arretera

T r a n s c r i b i e n d o  l a  a d j u d i c a c i ó n  
definitiva del  serv ic io  d e  tra n sp o rte  
m eca n ico  d e  v ia je ro s , e q u ip a je s  y  
en cargos  por ca rre tera  en tre  G rau s
 y  M on zón , po r O lven a  y  la  A lm u n ia  
de San Juan , provincia  de H uesca, a  
«Transportes Alto Aragonesa, S.A.» 

Él Éxcmo. Sr. Ministro de este1'Depar
to mentó, con fecha 14 de marzo de 1953, 
lia resuelto adjudicar definitivamente la 
cóñóesióh del ^érvicio de transporte me
cánico de viajeros, equipajes v .encargos 
por carretera entre Gratis v Monzón por 
Olveha y La Almunia de San Juan,♦'pro
vincia de Huesca, a «Transportes Alto 
Aragonesa, 3. A.», con' arreglo a las si
guientes condiciones: ' 

i>  En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los príceptos contenidos en el R e
glamento de Ordenación de los Transpor
tes* Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
cíe los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en £iy> 
disposiciones complementarias.

2.*- Él itinerario entre Gva.Us y Mon
zón. dé 51 kilómetros de longitud, pasará 
por Puebla, Olvena, Estada, EstadÜla, 
F om , #rnpalme Azarúiy y Aimunia, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, con la , pro
hibición de efectuar tráfico de competen
cia en los tramo® Graus y La Ermita de 
San Roque; tramo entro Estada y Fon*, 
tramo entre Estadilla y Azanity y tramo 
en tre . Azafiúy y Monfcóii.

3* realizarán todos !fcs días, sin ex* 
cópción. las gigitlentiés exp^leiohes;

Una expedición entre Grana y Monzón 
y otra pedición entre Monzón y Graus.

El horario de expediciones se fija 
rá dé acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedaván afectos a la • concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca. «Lancia», ele 1? 
H. P. de potencia, carburante gasolina, 
con capacidad par?- 25 viajeros sentados, 
con clasificación única.

Un ómnibus marca «Latíl», de 14 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; con 
capacidad para 19 viajeros sentados con 
clasificación única.

Las demás características de estos ve
hículos. deberán ser comunicadas a la 
Jefatura ce Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
cn:l adjudicatario* figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reu n irías  
condiciones que se fijan en el capitu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

o.:i No son necesarias instalaciones fi
jas, afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de b'lletes y lu
gares de espera que se determinen, pre
via aprobación de lfc Jefatura de Obras 
Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas base:-
Clase única; 0,3$ pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos p a q u e 

tería: 0,052 pesetas por cada 10 kllogra* 
mosdsilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros- se perci
birá del usuario el importe del seguro 
obligatorio de viajeros.

7/ El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 40 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de Ó, 160 metres cúbicos, con arreglo a 
las normas íijadas en la Ordeh ministe
rial de 29 dé mavo ae 1950 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEl< ESTADO del 6 dé jumo 
siguiente;.

8.:< Este servicio se clasifica con rcá* 
pecto al ferrocarril como afluente gru-* 
po b).

9.;i La explotación de! servido ccmeti* 
zara en el plazo máximo dé tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi* 
cación de la adjudicación definitiva de 
la cóiiceslón én el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras 
Públicas de Huesca* la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a* los efec* 
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. Él Incumplimiento por parte del 
adjudicatario-de sús obl'gaviones, dentro 
de lc¿ plazos señalados dará lugar ci la 
anulación de ’ lsr adjudicación défittHiVá, 
con pérdida de la fianza depositad^

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. 3. muchos años.
Madrid* 31 de marzo de 1953.-̂ 121 Di-, 

rector general, José de Aguiftaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen*
tral de Circulación y Transportes por
Carretera. ■■

Transcrib iendo la  ad ju d icac ión  de fin itiva  
del servicio  p ú b lic o  d e  t r a n s p o r te  
m ecán ico  d e  v ia je ros , e q u ip a je s  y  
encargos por carretera entre Bilbao  y 
P u en te la r ra  (p ro v in c ia  d e  V iz ca y a , 
Alava y  Burgos), convalidando el que 
actualmente exp lota, a  don  Santiago 
Salazar Hierro.

El excelentísimo señor Ministro de éste 
Departamento, con fecha 3 de marzo de 
1953, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte mecánico dé viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Bilbao y Puehtelarra (provincias de Viz
caya, Alava y Burgos), convalidando el 
qué actualmente explota, a don Santiago 
Balaza r Hierro, cón arreglo a las si
guientes. condieioens:

En todo lo concerniente a la con
cesión V explotación del servicio se cum
plirán íós Receptos contenidos en el Re- 
glameruo de Ordenación dé lo* Transpor
tes Mecánicos Por Carretera, dé 9 de d i
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 10 del mismo mes v año, y en sus dis
posiciones comnl ementar ias.

fíl itinerario entre Bilbao v Pílen
tela ira, de 73 kilómetros de longitud, pa
sará bor Areta, t Jodio, Lityando. Amu- 
m ó, Orduña, Berberaha, Osma, Fresneda, 
Cárcamo, Venta del Monte. Espejo y Ber- 
giienda, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros v encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente.

3> Se realizarán todos * los días, sin 
excepción, tas siguientes expediciones;

Una expedición entre Bilbao y Puente- 
larra, v otra expedición entre Pítentela- 
rra y Bilbao.

El horario de éstas expediciones se fila
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés, público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4 * Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Ómnibus marca «Saurer», de 37 HP. de 
potencia, carburante gasolina, matrícula 
BI-9724, con capacidad para 52 viajeros 
sentados con clasificación única.

Omnibus marca «Saurer», de 30 HP. de 
potencia, carburante gasolina, matricula 
BI-7707, con capacidad para 42 viajeros 
sentados con clasificación única.

Omnibus marca «Federal», dé 22 HP. de 
potencia, carburante gasolina, matrícula 
BI-11466, con capacidad para 28 Viajeros 
sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permjsos de . 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo V I <jlel 
Reglamento de Ordenación de los Ti&hs- 
portes Mecánicos por Carretera.

5 a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas'a la concesión: pero se Uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aorobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas. «

0> Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0.35 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos^
Exceso de equipajes, encargos v paque

tería : 0,0524 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viaieros está incluido 
el importe del Seguro Obligatorio de Via
jeros, qe se aplicará sobre las tarifas- 
base, incrementadas con el canon de coin
cidencia.

7.»- El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un pesó do 60 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1930 (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).
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8 ª  Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo b) j

En virtud de lo dispuesto en .la Orden 
ministerial de 3 de junio de 1952. el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los- Ferrocarriles Españoles 
(RENFE^ un canon de coincidencia del 
10 por 100.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de 
la adjudicación definitiva'de la concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo comunicar el adjudicatario a las 
Jefaturas de Obras Públicas de Vizcaya, 
Alava y Burgos la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza denositada.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás electos.'

Dios guarde a V. S. muchos años.
.Madrid, 27 de marzo de 1953/—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe ^e la inspección Cen
tral de Circulación Transportes por .
Carretera. '

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y  
encargos por carretera entre Amposta y 
Santa Bárbara ( provincia de Tarragona), 

 convalidando el que actualmente 
explota, a don Juan Chavarría Barberá.

El Excmo Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 3 de marzo de 1953, 
ha resuelto ádiudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y epeargos por carretera entre Ampos- 
la y Santa Bárbara, provincia de Tarra
gona. convalidando el Que. actualmente 
explota, a don Juan Chavarría Barberá, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con-' 
cesión v explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, d* 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación * 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Amposta y Saiv 
ta Bárbara, de 10 kilómetros de longitud, 
pasará por Masdenverge. con parada obli
gatoria nara tomár y dejar viajeros y en
cargos en los puntos mencionados ante
riormente.

3.a/ Se realizarán todo* los días, excepto, 
los dorriingos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Amposta y. Santa : 
Bárbara v otra expedición entre San
ta Bárbara y Amposta. •

Los martas- jueves y  sábados se inten
sificará el servicio * co n . una expedición 
rnás en ambos sentidos. , ' '

El horario de estas expediciones áe fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de-Obras Públicas. \

4.a Quedarán afecto^ a la concesión los ! 
siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Chevrolet», de 
21 HP de potencia, carburante gasolina, 
matricula T-565& con capacidad para 27 
viajeros sentados con clasificación única.

Un ómnibus marca «Ford», de 17 HP. de 
pótencia, carburante gasolina, matrícula 
T-1736. con capacidad para 18 viajeros 
sentados con clasificación única*

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, fljgurando expedidos a

su nombre los respectivos permisos de 
circulación, s in » reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que’ se fijan en el capítulo VI 
dt? Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos-por Carretera.

5/' No son necesarias instalaciones fijas 
afpctas a la concesión,. pero se utilizarán 
los despachos de billetes y lugares de es
pera que se determinen, previa -aproba
ción de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-ba^e:
Clase única: 0,33 pesetas por viajero-

kiiometro (con impuestos).
Exceso de equipajes, encargos v paque

tería: Q..0495 pesetas .por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está incluido 
el importe del Seguro Obligatorio de Via
jeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 30 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Oíden ministerial 
de 29 de mavo d? 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente)/

8.a Este servicio se biasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente,

9.a La explotación del servicio comen
zará en el pla2o máximo de tres meses, 
contados a partir, de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
'concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Tarragona, la fecha en que pe propone 
inanglirar el servicio los. efectos de le
vantamiento del1 acta correspondí,ehte.

10. El incumplimiento por parte dei 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
d_4 los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

¿ o  que comunico a V. S. para su cono
cimiento, y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1953.—El Direc

tor general, José de Aguinaga.

; Sr. Iaspector Jefe de la inspección, Cen
tral de Circulación y  Transportes por
Carretera.

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del  servicio público regular de transporte 

mecánico de  viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Cañete d e  
las Torres y la estación férrea de El 

 Carpio, provincia de Córdoba, convalidando 
 el que actualmente explota, a 

«Herederos de José Ureña Peragón».

El excelentísimo señor Ministro de este  
Departamento, con fecha 3 de marzo de 
1953, ha resuelto adjudicar définitivamen- 
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Cañete de las Torres, y la estación férrea 
de El Carpió, provincia de Córdoba, con
validando el que actualmente explota, a ’ 
«Herederos de José Ureña Peragón», con 
arregló a las siguientes condiciones:

1A En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos conteáldbs en el Re- > 
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos ñor Carretera, de 9 de di
ciembre-de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 dfl mismo mes y año, y en sus- 
disposiciones comolementarias

2.a El itinerario entre Cañete de las 
Torres y estación de El Carpió, de 21 ki
lómetros de lóngitúd, pasará por Buja? 
lance, ¿on parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y  encargos en los puntos 
mencionados anteriormente,

3.a Se realizarán todos los &ías, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones :

Dos expediciones entre Cañete y esta
ción de El Carpió, y otras dos expedicio
nes entre estación de El Carpió V Cañete.

El horario de estas expediciones se fila
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras * Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes* vehículos:

Un ómnibus marca «Bedford», de 
21 HP. de potencia, carburante gasolina, 
matrícula SE-17934, con capacidad para 
32 viajeros sentados: 22 en primera clase 
y 10 en segunda.

Un ómnibus de reserva marca «Bed
ford», de 21 HP. de potencia, carburante 
gasolina, matricula M-83088. con capaci
dad para 32 viajeros sentados: 22 en pri
mera clase y 10 en según Ja.

Un ómnibus de reserva'marca «Naval 
Somua», de 22 HP. de potencia, carbu
rante gasolina, matrícula VA-3252, con ca
pacidad para 39 viajeros sentados: 24 en 
primera clase y 15 en segunda.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivo permisos de cir
culación, sin reservas respecto.a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capitulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.'

5.a No son necesarias, instalaciones 
fiias: pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen. previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas,

8> Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase «primera : 0,45 pesetas por viajero- 

. kilómetro (incluido .impuestos).
Clase segunda : 0.40 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equina jes, encargos y paque

tería: 0,05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario qúeda obligado a 
^transportar correspondencia en cada una- 
de las exoediciones por un peso de 250 
Wlogramos, con un volumen aproximado 
de 1.29 metros cúbicas, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL. DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8 * Este servicio se-clasifica. con res- , 
pecto al ferrocarril, com o afluente déi 
grupo b).

9.a La explotación, del servicio comen-'
, zará en eT plazo máximo de tres meses,
contados a 'partir  de la fecha de publi
cación de la acijudicaeidn definitiva de lá 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la jefatura de Obras públicas 
de Córdoba la fecha en que se propone' 
inaugurar el servicióla los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar., a la 
anulación de la .adjudicación definitiva,

.con pérdida de. la fianza depositada.
Lo que comunico a V. S. para su coño- 

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a  V: S. muchos años,
Madrid, 27 de marzo de 1953/—El Di

rector general, José de Aguinaga,

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de. Circulación y Transportes p.or 

v Carretera.
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Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajaros, equipajes y 
encargos por carretera entre Cabezo de 
Torres y Murcia, por Churra y Zaran
dona (provincia de Murcia), a don Ig
nacio Valcárcel Serra.

El' excelentísimo señor Ministró. de> este . 
Departamento, con fecha 3 .de marzo de* 
1953, ha resuelto adjudicar' definitivamen
te la concesión del servicio público regú- 

. lar de, transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Cabezo de Torres y Murcia, por Churra 
v Zarandona (provincia de Murcia), a don 
Ignacio Valcárcel Serra, con arreglo a las 
siguientes condiciones; .

I a En todo 1q _ concerniente a la -con 
cesión v explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos eh el R e -. 
glamentó de Ordenación de los Transpor

tes  Mecánicos ñor Carretera, de 9 dé di
ciembre de 1949. y. en el de Coordinación 
de los Transnortes Mecánicos Terrestres, 
de . 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Cabezo de To- 
, rres y Murcia, de 10 kilómetros de Ion- , 
pitud, pasará por Churra ep un itinera
rio. y pór Las Boqueras v Zarandona por 
el. otro, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos 
Toe Puncos mencionado^ anterim'mente.
■ ..3a;. Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones : •* 

Nueve expediciones'entre Cabezo de To
rces y Murcian ñor Churra. Nueve expe
diciones entre Cabezo de Torres*y Mur
cia;/por Las Boqueras. Nueve exoedici’o-. 
nes entre Murcia y Cabezo de Torres, por 
Churra, y nueve expediciones entre Mur
cia y Cabezo de Torres, por Las Boqueras.1

ELh'orario de estas expediciones se fija* 
rá de acuerdo con las conveniencias del 
jnterés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4 a Quedarán afectos a la concesión los 
siguiente^ vehículos*:

•Omnibus marca <(ChevroÍet>>,;-matrícula 
MU-7915, de 20.8 HP. de potencia, carbu
rante gasolina, con capacidad para 3Í2 via* 

.jeros sentados,en clasificación única .’ 
Omnibus marca «Hispano Suiza», ma

trícula \MU-9785, de 16, IIP., de potencia,
_carburante gasolina, con capacidad para 
40 viajeros .sentados en Qlasifipación única.

Omnibus marca «Chevrolet», matrícula, 
My-7280, dp 20,8 HP. de potencia,* carbu
rante gasolina, con capacidad para:25 via
jeros sentados en .clasificación única.

EsU's vehículos deberán ser propiedad- 
del adjudicatario, figurando expedidos >a 
su nombre los respectivos permisos de 
circúlacíóp, sin .reservas, respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan én el capítulo VI d e l1 
Reglamento de Ordenación de los Trans- 
portes Mecánicos por jarretera.
.8 ^  No : son necesarias 'instálacionps 

-fijas: pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares da esp^a que' se: deter
minen, previa aprobación de la jefatura 

" de Obras Públicas. •' 5 ' ;  *\
6.a Regirán las siguientes tarifas-báse 
Clase única : 0,25 pesetas1 por viajero-

kilómetro (incluido impuestos). -  
'Exceso de equipajes, encargos y paque

tería:: .0,0375 pesetas por nada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción. ■

Sobrevlas tarifas de viajeros-no se per-* 
cibirá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros..

7.a El adjudicatario .queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las,expediciones por. un peso, de ki- 
lógrámos/ con un yolumeñ aproxíjmadp de 
0,0035 metros cúbicos, con arrÉgío a las 
normas fijadas en la Qrdeñ ministerial 
de* 29. de mayo de 1950'(BQt.ETÍN OFI
CIAL T)EL ESTADO del 6 tié -junio fii- 
guiente). , •

Este servido se clasifica, con res

pecto al ferrocarril; como afluente del 
grupo bh

-9.a La explotación-del servicio comen
zará en el plazo máxiniq dé tres meses, 
contados a partir de la  fecha de publi
cación dé la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la 'Jefatura de- Obras Pú
blicas de Murcia la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos, 
de levantamiento • del. acta' correspon
diente.*

10. Ex incumplimiento por parte del 
adjudicatario de^sué obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de-la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. • . . '

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1953.—El Di

rector general, José de'Aguinaga.

Sr. Inspector de la Inspección Central de 
Circulación -y * Transportes por Carre
tera.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo a don Manuel Martínez Váz
quez el aprovechamiento de agua que 
se cita del río Duero, con destino a pro
ducción de energía eléctrica,  en  térmi
no municipal de Peñafiel (Valladolid).

Visto el espediente incoado por «Hari
nera Gallega, 8, A », para aprovechar 
aguas det río Duero, en término munici
pal de. Pe ña fiel (Valladolid), con destino 
a producción de energía eléctrica-, eh el 
que se ha presentado proyecto en com
petencia por don Manuel Martínez yáz- ¡ 
quez, asunto en .el cual,ha dictaminado 
el Conseio de Obras Públicas,

Esta Dirección General, oído a dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto conceder 
a don Manuel Martínez .Vázquez el apro
vechamiento hasta veinte mil litros de 
agua por segundo del río Duero, con des
tino a producción de energía eléctrica, en 
término municipal de Peñafiel (Vallado- 
lid), con sujeción *a las siguientes condi
ciones :

La Las obras se ejecutarán de confor
midad con §1 proyecto* presentado, sus
crito por. éy  Ingeniero 'de Cáminos don 
José M > Cano en IQ de diciembre de 
1948, quedando facultada la Confedera
ción del Duero, para aprobar las modifi
caciones de detalle que se introduzcan y 
no alteren las características esenciales 
del aprovechamiento.

2A El volumen máximo Sue se podrá- 
derivar será de- veinte mil litros por se
gundó. sin que la Administración respon
da :d el caudal qué * se concede, sea cual 

, fuere la causa de su disminución,, debien
do dafse a las ragua^ entrada p ó f salida 

- y quedando prohibido alterar su cómpo- 
skfión v pureza. * -

3'.a' El- desnivel que. se concede derecho 
a usar- es do 7,35 metros desde la coro
nación'de la presa, hivél que quedairá re
ferido a un punto1 invariable del terreno, 
qué será fijado al efectuarse el  replanteo 
para la - ejecución de las- obras.
' <4 A - Se otorga, ésta concesión por el pla- 
-zo Me setenta; y cinco años, contados a ’ 
partir "de la fecha, en que se autorice su 
explotación total o  parcial, pasádo ^  cual’ 
revertirá al Estado libre de cargas, cpmo; 
preceptúa el Real Decreto de Í0 de no* 
viembre de 1922, fi cuyas prescripciones- 

ueda sujeta, asi Pomo a la Rea! orden 
e 10 de Julio de 1921 y  Real Decretó de 

10.de junio 'del mismo año. x ** *
¿A í¿a£ pbfras comenzarán en el plazo 

de seis meses,: éóntado' a partir de la fe- « 
cha* de publicación de la concesión en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de
berán quedar terminadas en el de tres 
años, a partir' de la misma fecha, que- 

• dando obligado el concesionario ft presen
tar en el término de tres meses, a partir 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO citado, el plan d« 
obras a ejecutar dentro del curso de cada 
año, lo cual será de obligado cumplimien
to, lo mismo que. el plazo total, a todos 
los efectos.

El concesionario habrá de dar cuenta 
a la Confederación Hidrográfica del Due
ro de la fecha en que den principio a los 
trabajos. Igualmente dará Cuenta a la 
misma de- la fecha en que los termíne. 
“Entonces se procederá por la Confedera
ción a su reconocimiento final, levantán
dose acta en que conste el cumplimiento 
de estas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los productores 
esoañoies que hayan suministrado las má
quinas- y materiales empleados, sin> que 
pueda comenzar la explotación antes de 
ser aprobada este acta por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas

6.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras*, o de la última prórroga concedida 
para ello, no se hubieran empezado éstas 
ni solicitado prórroga por el concesiona
rio, se considerará, desde.luego y sin más 
trámites, anulada la concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza depositada.

7.a Se otorga esta concesión sin que 
ello cree ningún derecho para oponerse 
a concesiones de aprovechamientos supe
riores ai tramo que ocupa ni a indemni
zación de ninguna clase, aunque ocasio
nen consumo de agua, siempre que se 
trate de abastecimiento de poblaciones o 
de aprovechamientos incluidos específica 
o globalmente en los planes formados por 
la Confederación del Duero, para dejar 
.con 'su  ejecución ampliamente atendidos 
los riegos de todos los terrenos de la 
cuenca hidrográfica a los que racional
mente puedan.aplicarse sus beneficios.

Por lo tanto, el concesionario no tendrá 
derecho a reclamación alguna ni a indem
nización de ninguna clase por las modifi
caciones que se produzcan en el caudal 
del río a . consecuencia -de la construcción 
v explotación de las obras de embalse o 
de riego que el Estado ejecute u otorgue.

Tampoco tendrá dqrecho e  ̂ concesiona
rio a reclamación ni indemnización de 
ningún género por las derivaciones de 
caudales que puedan hacerse en el río 
por médio de las obras de. la Confedera
ción hidrográfica dél Duero," en cualquier 
época del año,, para el aprovechamiento 
de la energía que ^  pueda obtener c o n ' 
dichas obras.

8.a /Tanto la ejecución como la conser
vación" de dichas obrás e instalaciones y 
la explotación del aprovechamiento • que
dan bajo la inspección’ y vigilancia de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
siendo de cuenta del concesionario las re-

- muneracioqes y gastos correspondientes a 
este servicio, con arreglo a la Instrucción 
que rija en cada momento, obligándose 
aquél a dar paso y a facilitar la realiza
ción de las mismas al personal de la Con
federación encargado de dichos servicios 
cinntas veces haya de efectuarlos.

El concesionario queda obligado, duran-' 
te la.vigehcia de la concesión, a conser
var en constante buen estado las cons
trucciones, maquinaria y demás elemen
tos’ que afecten al aprovechamiento que 
se otorga.

No se ejecutará ninguna clase dé obras 
en tai aprovechamiento, aun cuando no 
se altere ninguna de sus características, 
£in dar cuenta previamente a la Confe
deración del Duéro de los trabajos que 
se han -de realizar.

Todos los cambios cié artefactos o ma
quinaria deberán ser comunicados a la 
Confederación un mes antes de efectuar
los; siendo obligatorio el previo aviso, aun 
en el casó de simple sustitución do cual-
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quier máquina o artefacto, inutilizado por 
otro igual. V siempre se habrán de de
clarar todas las características del que 
,trate de instalar su procedencia y nom
bre del productor.

9.a El concesionario queda obligado a 
establecer las estaciones de aforos que 
dispone la Orden ministerial de 10 de 
octubre de 1941. debiendo nresentar. para 
su aprobación por la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Duero, los pro
yectos correspondientes ep el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión.

10 Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a la in
dustria nacional, contrato y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social.

Asimismo, fd concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la construcción 
como >n la explotación, las disposiciones 
de la Ley de.Pesca Pluvial para conser
vación de las especies.

11. Esta concesión lleva aparejada la 
conformidad del concesionario con el 
pago, á la Confederación Hidrográfica del 
Duer;*; del canon'revisable en el trans
curso del tiempo que el Ministerio de , 
Obras Públicas apruebe por la mejora y 
regulación de caudales que produzcan eñ 
el rio las obras ya ejecutadas o que se 
ejecuten en lo sucesivo en este o en otros 
ríos que proporcionen agua de la utiliza
da en este aprovechamiento.

12. El concesionario no tendrá derecho 
a redamación ni indemnización de nin
guna' clase por el almacenamiento del 
agua, que con miras a dichas mejoras 
y regulación de caudales, se efectúe en 
los embalses construidos o que se cons
truyan al efecto por la expresada Con
federación nue representa al Estado.

•13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimiento 
de "'stas condioiones. y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obráis.

14. La Administración se reserva el de
recho de tomar dp la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
la conservación de toda clase de obras 
públicas en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de 
aquélla. ¡ ,

15. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para/ conser
var- o sustituir las servidumbres exis
tentes.

1G. Las. tarifas máximas para el corí- 
sumo serán:

A lu m b r a d o  p o r  c o n ta do r

'Por potencia instalada:

Por cada cien vatios instala- 1 
dos o fracción y por un mes. 1,5Q pfcas.

Por energía, consumida r

Por cada kilovatio-hora y por 
un mes .......     1,10' a

F u e r z a  m o t r iz
" i k .

- Por potencia instalada:

'P o r  cada kilovatio - amperio * 
instalado o fracción y por 
un mes .....................;........  15,00 » '

Por energía consumida :

Por cada kilovatio-hora con
sumido y por mes    0,55 » *

17. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
anteriores condiciones o de las disposicio
nes ftue regulan la materia y objeto de 
aquélla, y en los demás casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarando-

i *

se dicha caducidad según los trámites 
señalados en la Ley general de Obras 
Públicas y Reglamento para su aplicación.

Y habiendo aceptado el peticionarlo las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida al- expediente, 
lo comunico a V. S. para su conocimiento),

el del interesado y • demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo .de 1953.—El Di

rector general; P. A., G. Pérez Conesa.

Sr.- Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

MINISTERIO OE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 27-3-1953

C. P. N. núm. 4.956, expedido en 10-11-1947

. T O R R E  N T S  Y T O R H E N S ,  J U A N
'Fábrica de máquinas de afeitar, balanzas domésticas, estampación de metales, etc. 

Oficina y fábrica; Teodoro Llórente, 22. Barcelona

Producción
normal

Unidades

, Capacidad 
máxima de pro

ducción

Unidades-
P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :

Maquinillas de afeitar ............... r.. T,. ... r.. tt;
Calibradores (Pie de Rey) ......................................
Balanzas domésticas (10 kilogram os)..............  ...
Estuches para máquinas de afeitar ...............  ...
Tubos para brochas, lápiz de labios, etc. ... ...

. Pinzas sanitarias y para depilado....... . ... ..: ...
Riza-pest¿ñas... ....... .................. ... ... ..............  ...
Insignias y ^ e m b le m a s ...............  ... ... ............ .; *
Abrelatas... ... ......... ................................
Hebillas cinturón para uniformes... ... ...............

“-----------7--------
. 240.000 , 

12.000 
3.000 

150 000
360.000
300.000 

36 000
450.000 

4.200.060
600.000 '

290.000 
14.500

' 3.500
180.000 

• 435. c :o
340.000 
44.0*00

540.000 
5 000.000

720.00.0

En año de trescientos dias laborables, Jornada de ocho horas y fabricación simul
tánea de los artículos consignados. 1

C. P. N. núm. 4.957, expedido en 10-11-1947

t e x a l , s . a ,
Fábrica d-' tejidos de algodón.—Domicilio social: Bruch, 35. Barcelona. .Fábrica 

Jaime I, 65.. Mollet (Barcelona)

/ ■ ' .
Producción

normal

Metros ,

Capacidad • 
máxima de pro

ducción .

Metros
PRODUCTOS QUE FABRICA!

Popelín para camisas y toda clase de artículos
de algodón en anchos hasta un metro... ... 500 000
En año de trescientos días laborables y Jornada de ocho horas.

\ 600.000

, /
C.*P. N. núm. 4.958, expedido en 13-11-1947

CHOCOLATES ELGORRIAGA — ELGORRIAGA AYESTARAN, FRANCISCO '
Fábrica de chocolates y bombones.—Oficina y fábrica: C / Ejército EspafioL 

^ . Irún (Guipzcoa)

\ -\

Producción
normal

Kilogramos

Capacidad 
ijiákima de pro

ducción

Kilogramos
Productos que fabrica :

Chocolate, en tabletas......... ... ... rrr V . t.. ir.
Bloques moka....... . ........... .. ... ... ... ..................
Bocadillos de chocolate... ... .̂. ....... . ........  ... ..*•
Tabletas chocolate Flor......... ... ... ♦.*
Tabletas chocolate ‘ Mosaico................................. ... ,.
Bombones diversos tipos... .........\ ........ -........... ...
«Ración de mochilá»........................... ... ..............

. ' 4.200.000 
900.000* 

1.200.000 
1.500.000 
X500 000 

240 000 
450.000

5.400.000 
1.800000

, 2.400.000.
3.000 000
3.000000 

300000 
900.000 .

, En año de trescientos días laborables y Jomada de ocho horas. , '
< (Continuará.):


